
AÑO DE 1 8 5 9 . D O M IN G O  30 D E O C TU BR E   NUMERO 3 0 3

P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la Reina nue9tra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 46. —Circular.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G .) se ha dignado 

resolver que los Jefes y Oficiales de todas las armas 

é institutos del ejército destinados á Filipinas, y los 
que de allí regresaren á la Península, puedan, sin 
prévia autorización para ello , verificar su viaje por 
la vía del istmo de Suez; siendo al propio tiempo la 
voluntad de S. M, que en cuanto al abono de pasaje 
y  pagas de embarque, tanto de ida como de vuelta, 
no se altere el orden y costumbre establecidos en el 
dia, toda vez que esta soberana disposición solo tie
ne por objeto evitar á los interesados las dilaciones 
consiguientes al permiso que tenian que solicitar.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E* muchos anos. Ma
drid 19 de Octubre de 1859.=cO ’Donnell.==Señor......

Núm. 4 . — Circular .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general del cuerpo de la Guardia civil y 
veteranaHo siguiente

((Enterada la Reina (Q. D. G . ) del oficio de Y. E, 
fecha 1,° del actual, en solicitud de que se señale el 
distintivo que deberá usarse en cada premio de cons
tancia de la clase de tropa, ó que al ménos se acuer
de interinamente el que pueda servir para el cuerpo 
de la Guardia civil de su cargo; atendidas las razo
nes que ex p on e . se ha servido S. M. reso lver, que 
sin perjuicio d é lo  que en último término se determi
ne en el expediente general sobre premios de cons
tancia que se instruye en este Ministerio, puedan 
usar los agraciados con aquellos ? tanto en el cuerpo 
de Guardia civil como en los demas cuerpos é insti
tutos del ejército, los distintivos que se proponen en 
el citado expediente, reducidos á colocar horizontal
mente en la parte superior del brazo derecho un ga
lón ó cinta de la divisa del cuerpo para el primer 
premio de constancia , aumentándose otro galón por

cada uno d é lo s  premios sucesivos que obtengan ioc 
agraciados,»

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V E. para su conocimiento y efecto- 
correspondientes. Dios guarde á V. E, muchos años 
Madrid 13 de Octubre de 1859.=E 1 Mayor, Francis
co de Uztariz— Señor......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Con tab ilid ad .-C ircu lar.

Dada cuenta á la Reina (Q, D. G .) de la Real 
órden comunicada por el Ministerio de Hacienda á 

este de mi cargo con fecha lo  de Setiembre ultimo 
resolviendo las dudas propuestas por la Dirección ge 
neral de la Deuda pública con relación á las liquida
ciones de atrasos personales del clero, en razón de sus 
haberes devengados y no percibidos desde el año de 
1837 á 1851 , se ha dignado disponer recomiende á 

como lo verifico, la puntual ejecución de lo 
mandado en la de 21 de Febrero del citado último 
año, relativa á la formación de una Junta com pues
ta de tres personas interesadas en la referida liqui
dación , principalmente por lo tocante al clero par 
roquial y beneficial , que teniendo su residencia ca
nónica en la capital de esa diócesis, pueda auxiliar 
los trabajos de la administración económica en esta 
parte, á fin deq u e  este importante y atrasado serví 
ció reciba todo el impulso que es de apetecer para 
que los diferentes partícipes del presupuesto eclesiás
tico no sufran dilaciones en el percibo de lo que res
pectivamente les corresponda por el concepto de que 
se trata,

De Real orden lo comunico á V ... para su inteli
gencia y efectos consiguientes- Dios guarde á V. ...
m uokoc Qnoo» M oJi ¡U e 1? Uc O oI iíL vo dn 1 9 ^ 0  *■.—p o r—

nandez Negrete = S r .  Obispo de ...

MINISTERIO DE ESTADO

NOTIFICACION DE BLOQUEO DE LOS PUERTOS DE TÁNGER, 

TETUAN Y LARACHF.

Se hace saber que según comunicaciones dirigi
das ai Sr. Ministro de Estado por el Sr Ministro de 
Marina, con referencia al Comandante general de las 
fuerzas navales españolas destinadas á operar en la 
costa de Africa , el dia 28 del presente mes de Octu
bre quedaron en estado de bloqueo efectivo, por el 
competente número de buques de la Marina Real, los 
puertos y fondeaderos de Tánger, Tetuán y Laráche. 
en las costas de Marruecos.

CAJA G EN ER AL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 3. sem an a  d e  o c t u b r e  d e  1 8 5 9 .

CSTA.D0 a b r e v ia d o  de Vis o p e r a c io n e s  p r a c tica d a s  por la Administración de la Caja en la  tercera semana del mes de Octubre de 1 859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR,

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL
TOTAL.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA,

EN METALICO Y CUEN1AS CORRIENTES. Reales vellón. Reales vellón . Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

nn kK\ 9/Í.R AQ 669.333,76 78.130.578,85
9.049.506,69
3.381.628,87

26.600

326.227,70 77.804.351,15
, Reintegrable!, de i Trasferibles . . . ...............
( contado. , Intrasferibles. . . . . . . . .
I ) Trasferibles . . . . . .  . . .

8.663.024.69
3.295.628,87

26.600

208.989.930,46
30.501.138,51

1.879.783,49
2.541.097,05

24.191,79

386.482’ 
86 000

803.400
44.700

8.246.106,69
3.336.928,87

26.600
. . .  / Plazo 11 Intrasferibles. . . . . . . . . .

ol uníanos < tn e j  ¡ a n t ei Trasferibles. .............. ..
J aviso . . . . . . . . .  5 Intrasferibles. ...................
í -------Je eo la to p* ocedenf.es de intereses y
l dividendos . . . . . . .  .......................

Provi siena les para subastas... ............................ . ; .
Cargas espirituales y  temporales........................... . . . . . . . . . . .

7.638.837,03
1.084.000

374.610
1.300.077,28

216.62*8.767,49 
31.585.138,51

2.254.393,49
3.841.174,33

24.191,79

5.266.566
159.400

18.005
590.809,70

211.362.201,49
31.425.738,51

2.236.388,49
3.250.364,63

24.191,79

Total de los depósitos en m e tá lico .. .  
Cuentas corrientes con ín teres............................................... ..

333.382.639,95
15.216.170,48

11.539.340,07
1.887.519

344.921.980,02
17.103.689,48

7.209.108,40
2.482.778,20

337.712.871,62
14.620.911,28

Total general del m etálico......... 348.598.810,43 13.426,859,07 362.025.669,50 9.691.886,60 352.333.782,9#

DEPÓSITOS RN EFECTOS.
Necesarios, , ., . ............^ .
u . , , , _  i T rasferib les.......... ■ •............... ....................V olun <n i Oh. . \ r .. o •] i ,..( Intrasferibles,. , , .........  . . . . .
Provisionales para subastas............. , ............
Cargas espirituales y tem porales..

346.458.106,95
430.626.240,91
144.102.094,90

16.381.366,50
204.002,40

595.895
8.796.000

792.000
703.000

347.054.001,95
439.422.240,91
144.894.094,90
17.084.366,50

204.002,40

3.015.012
9.751.943,23
1.810.000

408.000

344.038.989,95
429.670.297,68
143.084.094,90

16.676.366,50
204.002,40;

total de los depósitos en papel 
Cartera. —  Efectos corrientes á cobrar en diversos 

iti i en tos ...................  . . . . . . . . . . . . .........
ven ci-

937.771.811,66 10.886.895 948.658.706,66 14.984.955,23 933.673.751,43

Vota! general de efectos.............. 937.771.81 1,66 10.886,895 948.658.706,66 14.984.955,23 933.673.751,43

C A R G O . j METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

a»t i oía n 1 b n a 170 r o cmvmn o oiT hm¡ a>> i q «no m o i a 937.771.811,66 
225.500 000

10.886.895

DorvAc; i frkC . . . . . . . . . . . ....... 7.209.108,40
2.482.778,20

97.692,92

473.190

14.984.955,23IÍXL5 IWIK-Icl víll l.Jri | <i r 11 Jllldll/dl 1 Sí.-ülrllirt dilitu iOí „ , .
Idem en billetes nominativos ................... . . .

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado. . . .  
Entregas en cuentas corrientes

> 1 «V T UV1 ................................................. ..
Pa°es por cuentas corrientes....................................... ..

11.539.340,07
1.887.519

Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfe
chos ..........................................................................................

Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos............................................................- .........................

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec
tos en depósito............. ............................................ . . . . 9.000

Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y
Entregas al m is-J  cuentas corrientes......................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel- 
corriente ' tos......................... ............................

6.425.552.17
Tesoro p ú b l i c o . -  t to a u b v e n r io »  pata pago de m -

26,878,48Recibido del mis- 1 'ó .........., ................ ..
rao por cuenta De sú p lem e los  por deposilos y

•1 i cuentas corrientes. . . . . . . . . . .
f!arfpríí — F.fpíct.ns c n rr iftn t .e s ......................................  .......................

1.744.297,61corrien te . . . . . .  f p, i mi «\ De billetes n om in ativos,.........
Cartera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos

3.U00 000
S n  ni a . . .. .................. i  A AQft  Q 9 J  6 0 14,984.955,23

vencimientos. ........................... . . . . . .
M m jirm ftn t.n  dp¡ f n n d n s — R e in e s  a s  R a I a H a s ................................

L»* I

933.673.751,43
228.500.000

Existencias en las Lajas ai nnanzar la sem ana............
Trlfrm r>n Vkillftt.es n o m i n a t i v o s ................................ ...............................

18.328.323,60
Suma . . . . . . . .  . . . . .  . 35 016.645 29 1 177 4 68.706 66 • *

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. , . . . . . . . . 1

35.016.645,29 1.177,158.706,66 35.016.645,29 1.177.158,706,66

1 Madrid 23 de Octubre de i859.==**E1 Contador, José O -D on ell— YÁ0 B °= E i Director' general, Emilio Santillan,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA .— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
R e la c ió n  por clases de los créditos mandados alionar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Setiembre de 1 8 5 9 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

Número

Su importe

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

do la? 

reclama

ciones.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 100

Deuda diferida 

del 3 por 100

Deuda amortizablo 

de primera clase

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Acciones 

de ferro-carriles.

I
Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Deuda del 

material del Tesoro.

En certificaciones 
de capital con
vertible por sex
tas partes en títu
los del 3 por 100.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas.

En certificacio
nes de intereses 

adelantados.

A los C on cejos, Justicia y  Regimientos de la
tierra de Segovia..................................................

¡ A la ciudad de Segovia y demas ciudades, 
1 villas y lugares.....................................................

1

j)

150.972,81 

50 087  O I

140.191,78 10.781,03

13 498,18

8,944,48

12.113,37
291.608,51

. .

Juros ............................................................................................................................./ A la misma ciudad, Concejo, Justicia y  R e-
I gim iento de ella .......................................*...........
1 Al Concejo , Justicia y Regimiento de la c iu 

dad de Segovia .... ....................... , „

1

1
1

240 871,55

1.245.318,69 
1.804 078.45

5 i , 4 o o , o  o

231.927,07

1.233=205,32 
1.512,469.94> D, Miguel M ilano..................... ............................ * * « ♦

Obras pías.................................................... .... Doña Josefa A zpiroz. . . . . 1 5,541,65 3.416,47 2.125,18

Presas inglesas........ ............................... .............! ¡Herederos de D, Manuel^Veya y  Givaxa 
í D. Gerardo López.................................................

1
1

1
1

144.200
40.000

1 4,566 6/

144.200
40,000

6.899,99

■ * . ,

T ^ A v n l n r i o r t f K  . > ¡ D. Juan M artínez,................................................. 7.666,68
K/? A A Aí D, Antonio Arellano. ............................ ...............

a * )\j *

106,955,23 50.888,55 * * * *
* * * » * * ’  * * ♦

Bienes enajenados de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública hasta 2 de Oc
tubre de 1858........................ ...........................

| Inscripciones intrasferibles......... .. 784 98,464.738,31 98,464,738,31 •• •• ••

Deuda del personal............... ................. ...........
Idem del material....................... | (Véase la nota al fin de esta re lación .),. . . . .  j 477

12
4.101.039,04

187.917,18
•• 4,101.039,04

187.917,18 • • ••

Indemnizaciones................................. a  a  j  i n o 7 ) 0  t k A*?

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.
j D. ¿Luis Guilhou, D irector-gerente de la em- 
J presa del ferro-carril de Puerto-Real á 
( Cádiz............................................ . , , ,  .

19

1

201.1 9 o

G) O f t A  A  A  A

¿ o  i ,1  V»c)

O O.CA A A AZ . o O U . U l I t l • * 2 , o t ) U . U U U * • • • * •

Indemnizaciones á partícipes legos en diez
mos . . . .  , * , .  ...............

/ Doña Emiliana de Murga, com o tutora y cu - 
1 radora de su hijo D. Emiliano del Collado. 
ID , José María Rato, en representación de las
j hijas y herederas de D. Felipe Hevia............
( D. Vicente María Miranda..................................

1

1
1

83.063,74

55.068,66 
50.672,71 

3.094.295,89
\ Q A 1  Q O

47.465

31.666,66
29.296,66

32.038,87

21.027
19.178,80

1.179.854,56
392.452,37
178.701,97

3.559,87

3.375
2.197,25

133.565,67
43.917,87
20.053,36
33.169,65

1 Marqués de Alfarraz........................... . 1
\

1.780.875,66
585.571,66I D. Jacinto Brú de Sala................................ .... * *

f D. Ramón Sicars y Calderón........................... \
I m 1 • c/ *Jr i ,y u

466.) 33,32 
7 7  i QÍ9 KA

267.378
\ Sr, Conde de Solterra. . . . . . .  . 1

’ * 442.262i i l rO A A .O O á i v U i U I  U j O O

1.310 114,661.498,31 98.464,738,31 443.181,54 3.158.699,41 402.804,11 2.360.000: 4.101.039,04 187.917,18 3.184.515,64 2.119.764,42 238.838,66

h.rm l°S í l f S Í m i o  quienes se les ha reconocido y  liquidado sus créditos procedentes de indemnizaciones de la última guerra c iv il, Deuda del personal del Tesoro, del material del m ism o, y de l° s bienes enajenados de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, se detallan por 
separado en las relaciones que se publican mensualmente.

Madrid 30 de Setiembre de ) 859— El Jefe de] departamento, Manuel Mamerto S e c a d o s , D i r e c t o r  general Sancho,



ANUNCIOS OFICIALES.
JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

MES DE JUNIO DE 1859.

Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y liq u i- 
dados por la suprim ida  Comisión central de indem niza 
ciones de daños causados en la guerra civil y por la J u n 
ta de la Deuda q u e , con arreglo á la ley de 1.° de Agos
to de 1851, reglamento de 17 de Octubre siguiente y Real 
órden de 16 de M arzo de 1852, se han mandado abonar 
por la m ism a y kan sido incluidos en certificaciones de li
quidación del mes de Jumo ú ltim o ,

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS, n
Rs, cents.

PROVINCIA DE ALBACETE,
Tara zona.

Doña María Alejandra S u r ia n o , Doña María
Martínez Soriano y Doña María G a r c ía . . . 26.404,44

Doña Catalina A t ien za  ............ . . .  19.540

v i  z c a y A,

Bilbao..

Marqués de Castañaga,       , 5.049 !

E x p e d ie n te s  l iq u id a d o s  p o r  la J u n ta  de 
la  D eu d a  p ú b l ic a .

CIUDAD-REAL.
Roíanos.

D. Lúeas A ra n d a .....................................................  4 010
TU Vicente Fernandez .   ...........................   1593
Doña Sebastiana San ch e / ..................................... 3.038

Aimodóvar del Campo.

D. José Alfonso y Tomas Martin del Burgo. 10.350
Doña María Aré va lo, v iu d a ..............................  3 413

Carrion de Calateara.

D. Jerónimo v Joaquín de t s i a ..........................  4 800
D. Alfonso Monedea o . . . .  . . . .   .................... 7.600
D. Antonio Naranjo .  . . . ........ ............................... 8.000
D, Ignacio Boleta . . ..................................... 1 4 3 í

Calzada de Calateara.

D. Miguel Sánchez V í U a l o n .....................  11.060
D, Romualdo M a r t ín e z . .................... - . . . . . . .  42.402

Braza tortas..

D. Manuel Sánchez de Molina. ......... . . . . . . 10.326
IX V icente  Olmo......................................................... 8.397,00
D, Juan Manuel F e rn a n d ez ......   ............ ...... 7.046

Daimtel.

D. Eusebio Moreno F e rn an d ez .............  ........  800
D. Alfonso Martin Pozue lo .....................  . - . .  1.400
D. Manuel López de A n d i í ja r  ................  2.200
Doña María Antonia Peñas y Espejo  1.600
D. Felipe Carrillo y Heredia .................  , 1.727
D. Santiago Sánchez Bermejo. . . . . . . . . . . .  1.600
D. Francisco García D o to r  . . . . . .  s . 2.800
D. L aureano  Sánchez Montero  ............ 2.200
D. José García M anzanares .......... ....................  1.400
D. Pedro Moreno de la Sa n t a . . . . . . . . . . . . .  1.200
D. Isidoro López Lorenzo.  ................ .. 2 000
D. R a im undo  López Lorenz o , . . 1.300
Doña Manuela C órdoba   , . . , . ~. 16.208

A lrnuradid  ó Visillo.

D. Antonio de la Cruz,.  . . .  .................... . .  2.104

Almadén.
Herederos de Doña María Josefa OI i r a . . . .  4.726,20
Los mismos  ...........  18.904,80

Viso del Marques.

D. Jacobo del V a l le , . . . . . . . . . .  . . . . . . .  4.699

in fantes.

D. José Mana Estrada ................................... 11 248

Valdepeñas.

D. Ambrosio Ballesteros,. . .    . , . . 1.950

Piedr almena,
D. Donato M a r t i n .................. . . . .  i 9. i 00

CUENCA.

Releía.

D. Juan Francisco de la S ie n a  .. 89.426

Cuenca.

D. Domingo Bermejo - , 69,700
Doña Nic-olasa González de Sania Cruz.  . . .  68.800
Doña Juliana Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.465
D, Bernardo Palomino., ..................      8,313
D. Ju a n  Muñoz. . . . . . .    . . . . .  6.720
D, Ju a n  Cabero. . . . .  21.176

Talan uelas,

D, José Viadeh, . . . . . . . ............42.215

Verde el Pino

D. Hermenegildo G a r c í a . . 4.375

La Mota.
D, Matías Escudero y Juan Manuel Balles

teros ,   .......................................... 8.250

TOLEDO.
Fuen salida.

Herederos de D José María Sánchez   17.494,67
Los m is m o s , i   ................................. 21.868,33

CASTELLON.

Mor ella.

Doña Teresa Puei iu las .  ................  . . . . .  2L728
D, Joaquín  Fortuno .  . . . . .        16.255
D. Valeriano Rambla . .  ..............  4.695
D. Francisco B o r r a s , .    .. , 17) 10

Forra! I.

D Andrés  Garbo y A1 estro     . . 8 835
D, Valentín Rambla  ................................      1.160
Herederos de D Domingo Palos....................  232.997

Cérica

D. José Berganzft,   ................................ 4,272
D. Tadeo A p a r io   ................ ....................... 10 513

v a l e n c i a

Ruño!.

D. José Sierra y Pe reí lo,. . 4,200
D Francisco Telia Ortiz.  . . . . . . . . ............ , 7,620
D, Francisco  Valles y G o r c á s .........................   6.800
D- Antonio B a rb a r ro sa .. ................................  7,356
Doña Isabel Ortiz.  ......................................   34.800

CUIDALA JARA.
Boca a non es

D Melchor P a s to r . . , , .  , .  ...................................  37.785

TARRAGONA.
Riudec añas,

D José Homdedeu y Antonio Balberdu  4 .666,79

m u e s c a .

Hecho.

D. Jerónimo Bacata llada ....................... ...... 9.240
D, Mariano Marracó..............................................  7,706,46
D. Antonio A r to ...................................................... 1,760
D. Clemente L ap e tra . . .................. ........... 6 .666,77
D. Fernando  Arcaso.. . . . .  : .............. .............  6.666/77

LERIDA.

fíiosca.

D. Francisco C o m b e l le . ,   ......... 10.202

NAVARRA.

Los Arcos»
D. Ferm ín  E l s o ,  ............. . . . . . . ............ - 33.846

Total. . . . . . . . ____   4.434.307/73

Madrid 19 de Setiembre de I859.*^E1 Secretario,  An
gel F. de H e r e d i a . ' B . ° « E l  Director genera l,  P re s i 
dente, Sancho,

Los inte iesados que á continuación se expresan, aeree 
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal,  pueden acudir  por sí ó por pe isona  autorizada 
al efecto en la forma que  previene la Real órden  de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á fres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos  de dicha Deuda que  se h a n  emitido á 
v ir tud  de las l iquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en  el concepto de que  prév iam ente  han  de 
obtener del Departamento  de Liquidación la fac tu ra  que 
acredite su personalidad, para lo cual h a b r á n  de m an i
festar el núm ero  de salida de sus respectivas l iq u id a 
ciones.

Número 
de salida
de las li- Nombres de }{.< interesado-,
anidacio

nes.

A LA V A .

73918 ¡) Jnse María Aguirre.

A L IC A N T E .

73919 i). José Berna bou,
73920 D. Joaquín  Blanquei v Se mu.
73921 n Rafael Llorea,

MUR C I A ,

73922 Doña María Dolores Martínez.
73923 D, Fab ian  Carvajal.
73,924 D. Francisco Martínez López,
73925 D. Diego García.
73926 D. Pascual Alguacil.
73927 D. Juan  Ramírez Litante,
73928 D. Rufo García y Gil.
73929 D. José Antonio García Sánchez.
73930 D. Nicolás Cantos.
73931 Doña Francisca  Laurencio.
73932 D. Antonio Jiménez Pérez.

V A í  E X C ÍA ,

73933 D. Ramón Manzana.
73934 D. Mauricio Escriba
73935 D. Pedro Faus.
73936 D. Pedro García.
73937 D Agustín Gasulla,
73938 D. Vicente Frigola.
73939 D. Antonio José Rodríguez,
739 40 D. Raim undo Luis Martínez,
73941 D. Pascual Molió.
73942 D. Antonio Sánchez.
73943 D. Valentín Sánchez.
73944 D. Angel Soler.
73945 D. Valeriano Francisco Torromé.
73946 D. José Ferrer .
73947 D. Cayetano García.
73948 D. Francisco García Perez.
73949 D. Jaime Chorda.
7 3 Q5 0  n  S a l v a d o r  P ía .
73951 Doña Luisa Lerena.
73952 Doña Josefa Frigals.
73953 Doña Vicenta Palos.
73954 D. Juan Bautista Muño?,
73955 D. Baltasar Quevedo.

Madrid 26 de Octubre  de 1859.—El Secretario, Angel F, 
de H ered ia ." -  V.° B.° = » El Director genera l,  Presidente, 
Sancho.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID,

L). José Osorio y Silva, D uque  de Sesto. Alcalde-Cor
regidor de Madrid &c. &c.

Hago saber q u e  para  el mejor régimen y servicio del 
matadero de cerdos,  si tuado en el Cerrillo del Rastro , he 
dispuesto se observen las reglas siguientes:

I a La temporada de la matanza del ganado de cerda 
p rincip iará  el 31 de O c tu b re ,  term inando  el 20 de Marzo 
del año próximo,

27 El ganado en tra rá  por el portillo del Nuevo Mundo 
hasta las nueve  de la m añana  precisamente,

37 La m atanza se verificará á en traña  seca , .*sea sa
cando la asadura  sin manteca y sin hacer n inguna  des
m em brac ión  de las cana les ,  ex trayéndose los orificios en 
forma c ircu lar  del d iám etro  de una pulgada.

47 Las operaciones de degüello y  demás siguientes 
com enzarán  á las nueve en punto  de la m añana  /  sin  que 
pueda a l te rarse  esta hora  sino en  el caso de m ucha  c o n 
currenc ia  de g a n a d o , i! otra causa justa  propuesta por 
el Adm inistrador,  á que  accediese el Sr. Regidor-Comi
sario.

5.a El orden que  so observará  para  el degüello de tas 
reses será  el de num eración  . según las par tidas de gana
do que  hubiesen  entrado  en el establecimiento: á este fin 
el dependiente  m unic ipal  que esté en la p u e r ta  del mis
mo tomará la oportuna  n o ta ,  pasándola á la Adm inis tra 
c ión ,  sin que  pueda se rv ir  de pretexto para a lte rar  esta 
num erac ión  la falta de mozos que  recojan los vientres, 
pues  aquellos deben estar de an tem ano prevenidos bajo 
la responsabilidad de los interesados.

67 Las reses se rán  p rév iam ente  reconocidas por los 
revisores,  y solo después de asegurarse  por estos su b uen  
estado de salud se procederá al degüello.

77 Asi en esta como en las demás operaciones q ue  se 
p ract iquen  se evitará palpar las carnes m ás que lo in 
d ispensab le ,  siempre por operarios del establecimiento, 
que  sean pe rsonas  sanas,  une no padezcan enfermedades 
cutáneas ó de las que  regu la rm en te  se tienen por c o n 
tagiosas, ni hayan ejercido oficios asquerosos v repug
nantes.

87 Hasta tanto que los empleados exijan el pase de 
las reses á la romana para fijar el adeudo, pe rm an ece 
r á n  estas en las naves destinadas á las operaciones que 
se s iguen  al degüello, donde se h a rá  nuevo reconocí" 
miento por los revisores , señalándose por los m ayora 
les ; y  verificado su peso, se t ras ladarán  desde la ro m a
na á las naves designadas para  el oreo, ó á los carros 
q u e  deban t raspor ta r las  en el acto fuera del local.

97 Serán, quem adas  las reses que  en cua lqu iera  de 
los reconocí mi oudm. resultasen en mal estado; y dado ca
so q u e  a lgunas asaduras  saliesen d añadas ,  reconocidas 
que sean por los rev isó les ,  y no reun iendo  condiciones 
para poderse  expender al público, se procederá en el ac
to, y según de terminen aquellos, a quem ar  el todo ó 
parte  de la asadura  dañada, abonándose por el g ana
dero al sa lchichero  el n ú m ero  de l ibras pe rd id as ,  al 
precio en que tenga contra tado el ganado.

10. Las canales que  quedasen en las naves de oreo 
deberán  sacarse en las horas que se m arq u en  para ello, 
s iempre que sea necesario  el sitio que ocupen  para 
otras  m uertas  posteriormente.

I I. Siendo operaciones ajenas de la matanza la de 
conducir  las teses a ia romana para el adeudo de los 
derechos opte deben sa t is facer ,  y el l levarlas hasta el 
carro  en que cada dueño haya de t rasportarlas  á su ca
sa ó nave de oreo s para evitar confusión y entorpecí - 
miento en el matadero,  se e jecutarán  por dependientes, 
del mismo nom brados por el Sr. Regidor-A'.emisario del 
establecimiento, exigiéndose por ellas 50 céntimos por 
cada canal

12. Los m alar i tes y demas operarios que se ocupen 
en el matadero se lavarán  perfectamente al concluir  el 
t raba jo ,  m u d á n d o s e  de ropa y l impiando las h e r ram ien 
tas que  usen . quedando estas y aquellas en el sitio que 
al efecío se desem e,  sin que  puedan salir  del estableci
miento hasta después de concluida la matanza y hecha 
la limpieza,

18. No se pe rm it irá  ia entrada en el establecimiento 
á otras personas que  los dueños del ganado, los c o m p ra 
dores o sus re. presen  tai des , y los mozos de estos que 
indispensablemente sean necesarios,

14. Para limpiar los v ientres den tro  del matadero se 
les facilitan'» local, m esas ,  ag u a ,  y luz si fuere oscurec i
do; por este servicio y la limpieza de la basura  abonarán  
50 cénts, por cada v ientre,  q u e  después sacarán  fuera 
en cestas de m im bres ,  forradas y cub ie r tas  de hule  n e 
gro . v la sangre  líquida ó cuajada en ollas ó tar teras  de 
hoja de lata con tapadera ,  debiendo ser reconocidos por 
el portero ,  y detenidos si se les  encontrase  otra cosa q u e  
lo correspondien te  á los vientres.

15. Toda persona que  prom ueva  q u im e ras ,  cuestión, 
in te r ru m p a  la matanza ó distraiga á los operarios , será 
expulsada del local por el A dm in is trador ,  auxil iado al 
efecto por el dependiente  del Juzgado destinado al se rv i -  
oio, de teniéndole  y dando parte al Sr. Regidor-Comisario; 
y si el caso lo exig iere ,  al Sr. Teniente-Alcalde del d i s 
trito.

16. El Sr.  Regidor-Comisario,  como delegado por mí, 
hará  observar  las precedentes disposiciones en todas sus 
partes , y d i c t a r á , con mi a c u e r d o , las demás q ue  sean 
precisas para el mejor órden del establecimiento.

Madrid 29 de Octubre  de 1859.=* Duque de Sesto.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

El dia 10 de Noviembre próximo saldrá para Fer
nando Póo, con escala en las islas Canarias, el bergan tín  
goleta Constitución , conduciendo la correspondencia  que 
l e sea  entregada en la Adminis tración principal  de Cor 
reos de Cádiz,

Se recibirá en esta Administración Central c o r re s 
pondencia para dichos puntes  hasta el día 6 del expre 
sado mes de Noviembre

Madrid 28 de Octubre de Í 8 5 9 — EÍ Administrador.  
E, Moreno López, — 3

INTENDENCIA DE EJERCITO V DEL DISTRITO 
DE CASTILLA LA NUEVA

Lti cumpliinie ihu de lu preven ido ñor el Exorno s e 
ñor Director general d e .A dn in is t ranm i militar,  se a n u n 
cia al público que el día > de Noviembre próximo .se 
verificará una  subasta en es i a In tend-nc ia ,  y en las de 
los distr itos de Andalucía y E xtre irr  Uira para c o n tra 
tar el abastecimiento do r a m e  d * va-:.; con destino a! 
sum in is tro  de las tropas : | ¿ymvlm de Africa, eun a r 
reglo al pliego do cundir i . m e q u e  .o- h:7i , de manifies
to en  la Secretaría de mh* inic .deuda .

Por lo lanto las persma.. que quieran  interesarse 
en di olio servicio, presenta sm sus preposiciones en plie
go cerrado hasta la una dti referido din 5 de Noviembre 
venidero: en el concepto q.m la adjudicación del rem a
te se hará  por el Exorno, S \  Duecfor general de Admi
nistración militar en favor le la proposición más bene
ficiosa en tre  las tres l ic i la c im e- ; que según se indica se 
celebrarán  en esta c o r t e , Sevilla y Badajoz.

Madrid 30 de Octubre  d 1 iS 5 9 — Pedro San Martin

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA

Reclamándose por el Comvjo de coa  provincia  el m o 
zo Isidro Martínez,  natural  de la Re v i l la , eorno r e sp o n 
sable al aiistamieno, sorteo y reemplazo de la Milicia 
p rovincial  en el a fu de 1856, se insertan á con tinuación  
sus señas personales y ocupación, á fin de que  las Au
toridades de las p n v in c ia s  puedan  o rdenar  á sus de
pendientes que  con vista de aquellas p ro cu ren  su b u s 
ca y remisión á disposición del Alcalde del referido 
pueblo para  los efecbs consiguientes.

Soria 22 do Octubre de 1859 — Luciano Quiñones de 
León,

Señas del mizo Isidro Martínez,

Edad 27 años, estatura cinco pies, ojos negros, color 
bueno, barba  clara, pelo cas taño oscuro, cara  buena,  na 
riz regular ,  sin señas particulares, como de resullas de 
una  caída no le haya cuedado cojera : viste panta lón de 
pana rayada ,  ‘Tuñeco de tela, chaqueta  de paño negro y 
som brero  c a l a ñ e s : su ocupación es la de tit iritero am 
bulante .  4 629

Reclamándose por d Consejo de esta provincia  al 
mozo S a tu rn ino  Sanz responsable  al reemplazo de la 
Milicia provincial  perteneciente al año 1856 por el cu
po de Gallinero, del cua. no se ha podido ad q u ir i r  otra  
noticia qu e  la de haberse visto p in tando en Eei.ja hace 
¡los años, sin que hasta el dia hayan  producido resultado 
las diligencias practícalas por los dependientes del Go
bierno civil de Sevilla para su captura  , se inserta este 
anu n c io  en la Garata , á fin de q u e  las Autoridades de 
las provincias o rdenen á sus dependientes  su busca: y 
en cua lqu ier  pun to  que  fuese hallado d ispongan su r e 
misión á disposición del Alcalde de dicho pueblo para, los 
efectos consiguientes.

Soria 26 de Octubre  de 1859,— Luciano Quiñones de 
León. 4697

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam ien to  de 

Ferreira ,  dotada con 3.300 rs. anuales ,  se publica en este 
periódico oficia! para que los que  se crean con derecho á 
o p ta rá  la mencionada plaza presen ten  sus instancias  á la 
Municipalidad dentro  del térm ino de un  mes, contado 
desde la fecha en que este anuncio  se inserte.

G ranada  21 de Octubre  de 18o9.=*Mário de la Esco
bara. 4657 — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

Se halla vacante  la Secretaría del Ayuntam ien to  de 
\ illamayor de Santiago, con la dotación de 4.400 reales 
anuales.

ivas aspirantes d ir ig i rán  sus solicitudes al Presidente  
i el A yuntam ien to  en el término de 30 di as, desde la p u 
blicación de este anuncio  en el Boletín oncid  de esta p r o 
vincia v Gaceta de M a d rid , con arreglo á lo dispuesto en 
Real decreto  de 19 de Octubre  de 1853.

Cuenca 21 de Octubre de i 859.“  Manuel de Podio y 
Valero, 1659— 3

GOBIERNO DE i ó PROVINCIA DE LERIDA,
La Secretaría del Ayuntamiento  constitucional de Geiv 

r i , dotada con í .200 rs. anuales se halla vacante  por 
renuncia  del que la obtenía.

Los asp iran tes  á dicha plaza podrán d ir ig ir  sus so
licitudes ai Presidente de la corporación en el term ino 
le un mes .. pasado el cual se proveerá con arreglo á la 
ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de Oc
tubre  de 1853. 4692

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GACERES.
La Secretaría  de A yuntamiento  de San tibañez  el bajo, 

en esta p r o v in c i a , se halla vacante por  renuncia  del que 
la obtenía. Su dotación es de 3.700 rs. pagados por t r i 
mestres del fondo m un ic ipa l ,  siendo de su cuen ta  los 
trabajos estadíst icos y de contribuciones,

Las que  qu ieran  ob tener  dicha Secretaría  d ir ig irán  
sus solicitudes al Presidente  del expresado A yuntam ien to  
dentro del térm ino de 30 (has,  á contar  desde la in se r 
ción de este anuncio  en la Gacela de M adrid , acom paña
das de los documentos necesarios,  con arreglo  al Real 
decreto de 19 de Octubre  de 1853 que ha de tenerse 
presente para su provisión

Cáceres 25 ríe Octubre de I850.--MH Gobernador, F r a n 
cisco Re l monte.  469!— 3

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

PROVINCIA DE CORDOBA

Por disposición del Sr.  Gobernador civil de la provin> 
cía, y en v ir tud  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1806 é instrucciones para su cumplimiento ,  se 
sa can  á pública  subasta , en  el dia y hora  que  se dirá 
las fincas siguientes :

Remate para el dia 5 de Noviembre p r ó x im o , de doce 
á una de la t a r d e , en las Casas consistoriales de esta 
corte ,  ante  el Sr. Juez de pr im era  instancia  del distrito 
de Palacio y Escribano D. José María López Arias.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

Propios.— Fincas rú s tica s ,

MAYO a CUAN T ÍA ,

Número 719 del inventario.—Una haza de tierra p ro 
cedente del vandal de propios d é la  ciudad de Bujaiance, 
que radica en el sitio de las Gabias. térm ino  de la mis
ma: linda al N, con olivar de D. Fernando  Delgado, L. con 
oír o de los herederos de D. Andrés Yillafranca,  al S. con 
uí io de D. Juan  del Castro y Valle y á P. con otro dei 
Sr. Conde de Corchado. Se compone de 20 fanegas . eq u i
valentes a 12 hectáreas 24 áreas y 46 centiáreas. Está 
sin a r r e n d a r ;  ha sido capitalizada por los 810 rs. de ren 
ta anual  q ue  le han graduado los pontos,  en í 8 900 rs., y 
retasada en í 1.0 0 0 , tipo para la subasta.

Nmn. 720 del inventarJo.—Otra haza de t ie r ra ,  proce- 
den le  del c a u da l  de propios do la ciudad de Bujaiance, 
que radica al sitio dei Bordillo y Fuente A g r ia , term ino  
de la m isma : linda al N. con el camino del Charco, á L. con 
olivar del Sr. Conde del Corchado y camino de Cañete a 
M o a to ro  al S. con otro de D. luán Velasen y D. Pablo 
Va He jo , v a P. con los de D. Fernando Martínez Bolo y 
otros. Se compone do 30 fanegas de t ierra , equivalentes 
á 18 hectáreas ,  36 áreas y 69 centiáreas. Está sin a r re n 
d a r ;  ha sido capitalizada por los 1 .594 rs. de renta  anual  
que  le lian graduado  ios peritos , en 35 865 rs., v tasada 
en 39 860 . tipo para la subasta

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p r o 
vincia , y en virtud de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
y II de Julio de 1856 é instrucciones para su cu m p li
miento; se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
so dirá  , la finca siguiente;

Remate para el dia 5 de Noviembre de 1859, ante  e 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Rene fice ncia.— Urbanas 

MAYOR CUAN T IA .

Núm, 251 del inven ta r io .—Una casa sita en esta c iu 
dad , calle de C arre tas ,  núm, 41 , procedente  de la Aso
ciación del Buen P a s to r , formada sobre 924 varas ,  e q u i 
valentes á 645 metros y 634 milímetros cuadrados:  y 
contiene en piso bajo patio á la e n t r a d a , otro principal 
y otro interior, caballeriza., corra l  con escusado, dos po -1 
¿ o s . rocina y despensa , galerías, siete salas , comedor, 
dos miar tos > dos escaleras. En principal galerías con 
un rope ío ,  cinco salas, comedor,  cocina y pajar. Su fa
chada m ira  al S. I.ánda al N. con num. 42 en la calleja de 
de Especieros, y á P. con la núm. 40 de D. Juan Sotoma- 
yor. Está a rrendada á D. Pedro Antonio Sarto r ius en 
1.400 rs. de renta  anual ha ¿ido capitalizada en 25.200 
reales, y tasada en 62.211, tipo para la subasta .

Esta finca se ludia gravada coa  un  censo de 17 rea-  
: les 17 cénts,  :l favor de? la capellanía de Bartolomé León.

Otro de 90 rs. 16 m is ,d e  la fundada por D. Antonio del
Uorral. Otro de 51 rs  a los beneficiados de la p a r ro 
quia de San J u a n ,  y 500 rs. anuales consignados para  
gastos de la procesión y desayuno de los pobres de la 
cárcel el dia que  cum p len  con el precepto Pascual,

ADVERTENCIAS

■17 No so admitirá  postura que  no cubra  el tipo de la
u? basta.

27 El pteeio un que  fuesen rem atadas las fincas, que  
so adjud icarán  al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuan tía  , y procedan de corporaciones civiles ,  se pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por  100 cada u n o :  el p r i 
mero á los 15 dias s ig u ie n te s ‘al do notificarse la ad ju
dicación, y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno ,  para  que en nueve quede  cubier to  todo su  v a lo r  
según se p rev iene  en  la ley 11 de Julio de 1856.

37 Las fincas de m ayor  cuantía  del Estado c o n tin u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art.  67 de la ley de 17 de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno  ó mas plazos,  pudiendo este 
hacer el pago de 50 por loo en papel de ia Deuda publica, 
consolidada ódiferida,  confornr° lo dispuesto en el art. 20 
d éla  mencionada ley de ! t do Julio. Las de m enor  cuantía  
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo qu e  es lo mismo 
d u ra n te  19 años. A los compradores que antic ipen uno ó 
mas plazos no se les hará  mas abono que  el 3 por 100 
a n u a l ,  en el concepto que el pago lia de ejecutarse al te
no r  de lo que  se dispone en las instrucc iones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio  de 1855.

47 Según resulta  do los antecedentes y demás datos 
que  exis ten en la Adm inis trac ión principal  de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia  , las de que 
se trata no se hallan  gravadas con otra carga que  la que  
se expresa ; pero si posteriorm ente  resultase ,  se indem 
nizará al com prador  en los térm inos que  la va citada 
ley dispone,

57' Los derechos de expediente hasta la toma de pose- 
sion serán  de cuen ta  del rematante.

67 A la vez q ue  en esta capital se verificará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anunc ia  al publico pava conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisic ión de las fin
cas insertas en el precedente  anuncio

NOTAS,
i 7 Se consideran como bienes de Corporaciones c ivi

les ios propios,  Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado , y los d e 
nlas bienes q ue  bajo diferentes denominaciones c o r re s 
pondan á las p rov incias  y á los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que  lleven este nom bre,  
ios de Instrucción publica superior cuyos productos in
gresen en las cajas del Estado, y los del secuestro del ex- 
Infante  D Cárlos.

Córdoba 20 de Setiembre de 18o 9 .= E l  Comisionado 
principal  de Venias,  Gabriel Alvarez y Mendízábal.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por providencia  del Sr. Gobernador civil de la p ro 
v in c ia ,  y en v ir tud  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones pa ra  su cum pli
miento,  se sacan á pública subasta ,  en el dia y hora 
q ue  se d irá ,  las fincas s igu ien tes :

Remate para el día 5 de Noviembre de 1859. ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO

Fincas rústicas .

P AR T I D O  DE AL MO  P O Y A R  D F t  C A M P O  

Puebla de Abonó jar.

Secuestro d t D. Carlos

AI.VYOH CUANT ÍA .

Num. 20 del invenía  rúo.— Un quinto  denominado 
Chozas . de la encom ienda de ViUagutierre? Baja , del 
secuestro de D. C ár ios , térm ino de A benó jar ,  de 231 fa
negas de tierra para pactos,  de las cuales son 50 fanegas 
de p r im era  clase, 81 fanegas de segunda y 100 de tercera. 
ó sean 148 hec tá rea s ,  75 áreas y 42 centiáreas .  Contie
ne E l 00 encinas ,  de las cuales son 200 de p r im era  clase, 
300 de segunda y C00 de te rcera :  linda por L, con el rio 
Tir teafuera,  por S. con el qu in to  t itulado Hornillo ,  a P. 
con Majada de las Camas y  á N. con Baleonejuclo Está 
a rrendado ,  en unión de los demás qu in tos  de que  se com 
pone esta encomienda, en 96.000 rs. anuales hasta 17 de 
Q ctub ie  de 1861. Ha sido capitalizado, por 5.810 rs. que  
los peritos le han  graduado  do renta,  en 130:725 rs,,  y 
tasado en 146.400 rs , tipo pa ra  la subasta,

N n  ?n 9 0  d o !  i f i v o a t a r i c » .  —  O í  i*a  K l .  ( M u l a i l u  D c l u o o i —

lia , térm ino y procedencia como el a n te r io r ,  de 281 fa
negas para  pastos , de las cuales son 100 fanegas de p r i 
m era  clase ,81 de- segunda y 100 de tercera  , ó sean 179 
hectáreas , 90 áreas y 20 centiáreas. Contiene 700 encinas,  
de las cuales son 200 de pr im era  clase, 100 de segunda 
y 400 de tercera: linda á L. coa terrenos baldíos de°Ábe- 
n e ja r ,  á S. con el rio Ojalora,  á P, con el quin to  t i tu la 
do Fresno,  y á N. con baldíos tam bién de Abenójar. Es
tá a rrendado  en los mismos térm inos y  por la cantidad 
y época que  se designan en el an ter io r .  Ha sido c a p i t a 
lizado, por -5.616 rs, q u e  los peritos le h an  graduado  de 
ren ta ,  en 136 360 rs , y tasado en 140,400 r s , , tipo para 
Ja subasta,

Núm. 20 del i n v e n t a r í o — Otro id, titulado Fresno 
térm ino , y prodeneia como el a n t e r i o r , de 37! fa
negas de t ierra  para  pasto*, de las cuales son 71 fa
negas de p r im era  clase , 50 de segunda  y 250 de ter
cera, ó sean 2.38 hectáreas,  80 áreas v 82 centiáreas C on
t iene 400 enc inas ,  de las cuales son 30 de p r im era  cla
se, 70 de segunda y 300 de tercera linda á L. con el l la 
m ado Dehesilla, á S. con el rio Ojalora, á P. con el 
qu in to  t itulado Corcho y á N. con terrenos baldíos. Es
tá arrendado  en los mismos té rm inos  y por la can t idad  
y época citadas anter iorm ente .  Ha sido capitalizado, por 
5.713 rs, que los peritos le han graduado  de renta ,  en 
128,542 rs. 50 cénts , y  tasado en 142.840 rs., tipo para  
la subasta .

Núm. 20 del in v en ta r io ,— Otro id, ti tulado Cabeza 
labrada,  térm ino  y procedencia como el a n te r io r ,  de 
406 fanegas de t ie rra  para  p a s to s , de las cuales son 40 
fanegas de p r im era  c la s e , 66 de segunda  y 300 de te r 
cera ,  ó sean 261 hectáreas , 35 áreas y 7 centiáreas.  Con
tiene 1.400 en c in as ,  de las cuales son 500 de p r im era  
c lase ,  300 de segunda y 600 de t e r c e ra :  l inda á L, con 
al q u in to  t itulado Terceras, á S, con Majada de las Ca
m as ,  á P. con el q ue  l lam an  Afilio ? y á N. con el rio 
Ojalora. Está a rrendado  en  los m ismos térm inos  v por  
la cantidad y época citados an ter io rm ente ,  Ha sido cap i
talizado, por 6.256 rs, q u e  los peritos le han  g raduado  de 
ren ta ,  en 140.760 r s . , y tasado en 156.400 r s . , tipo p a ra  
la subasta.

Núm. 20 del inven ta rio .— Otro id. llamado Bu Ico ne
j a d o  , térm ino y procedencia como el an te r io r ,  de 312 
fanegas de tierra para  pastos, de las cuales son 50 fane
gas de p r im era  clase, 100 de segunda y 162 de te rcera ,  ó 
sean 200 h ec táreas ,  91 áreas y 47 centiáreas, Contiene 
1.600 e n c in as ,  de las cuales son 100 de primera  clase, 
200 de segunda y 1.300 de tercera :  linda á L. con el rio 
de Tir íeafuera, á N. con el quin to  Chozas, á P. con Ma
jada de las (Úamas, y á N. con el t itulado Postuero. Está 
arrendado  en los m ism s té rm inos  y por la cantidad y  
é.poca citados an teriorm ente .  Ha sido capitalizado, por 
6,048 rs. que  los peritos le han g raduado  de ren ta ,  en 
136,080 Irs, y tasado en 161 200 rs , tipo para la s u 
basta.

ADVERTENCIAS.

17 El a r ren d am ien to  de los anteriores  qu in tos  c a d u 
cará concluido que sea el año d é la  toma de posesión por  
el comprador ,  según se dispone en el art, 17 de la ley  
de 30 de Abril de 1856.

27 Según manifestación de los peritos tasadores,  no 
pueden  ser divididos dichos qu in tos sin menoscabo de 
su valor.

37 No se admitirá  postura  que  no cu b ra  el tipo de 
la subasta.

47 El precio en que  fueren  rematados,  como de m a 
yor cuantía del E s ta d o , se pagará  en los qu ince  plazos 
y catorce años q ue  previene el art. 67 de la ley de 17 de 
Mayo de 1855, y con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los com pradores q ue  antic ipen u n o  ó 
más plazos, podiendo  estos h ace r  el pago del 50 por 100 
en papel de la Deuda pública  , consolidada ó diferida, 
conforme lo dispuesto en el art.  20 de la mencionada 
ley.

57 Según resulta  de los antecedentes y  demás datos 
q u e  existen en la Adm inis trac ión principal de P rop ieda
des y Derechos del Estado de esta provincia,  las de que  
se t ra ta  no se ha llan  gravadas con carga alguna ; pero si 
apareciese poste r io rm ente ,  se indemnizará  al com prador  
en los términos que en la citada ley se determina.

67 Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión s e rán  de cuen ta  del rem a
tante,

77 A la vez que en esta capital se celebrará  otro r e 
mate en el mismo día y hora  en  Madrid y en  Aimodóvar 
del Campo.

87 Según los datos que ob ran  en esta C o m is ió n , ha 
precedido el reconocimiento del arbolado según m arca  
la ley. y declarádose en su  consecuencia enajenables las 
fincas que preceden.

¡ 97  Las anteriores  fincas han sido re tasadas nu ev a 

mente según lo dispuesto en  la Real orden de 8 de Oc
tu b re  último,

Ciudad-Real 22 de Setiembre de 1859 = E 1  Comisio
nado especial . Donato de .Tornos.

PROVINCIA DE JAEN

Por disposición del Sr. G obernador  civil de la p r o 
vincia , y en v i r tu d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 ó ins trucc iones  para su cumpli
miento, se sacan á pública  subasta ,  en el dia y hora  que 
se d i rá ,  las fincas siguientes:

Remate para el dia 5 de Noviembre de 1869, ante el 
Sr. Juez v Escribano m encionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

Propios — R ústicas.

MAYOR CUANTÍA,

Núm. 9.521 del inven tario .— Un cortijo de t ie rras  l la 
mado Cerro  de la Cruz ,, en el té rm ino  de Alcalá la Real, 
p rocedente de sus propios , q u e  lleva en arrendam ien to  
la viuda de Francisco  Valverde: su  ca l id ad es  de según-, 
da , tercer . :  y cuar t a  clase, y contiene 372 encinas y que
jigos y algún monte bajo vV.haparras. Linda po r  L. con 
t ierras  de D. Pedro P in ed a ,  por el S, con otras del cor
tijo del A lamoso y la vereda R ea l ,  por U. con otras  del 
cortijo de la Zarza y de los mismos propios y por el Norte 
con otras del Excmo. Sr. Conde de Humanes.  Tiene de 
cabida 211 fanegas,  o celemines y 2 cuartil los del m arco 
de 319 estadales, equiva lentes  á 75 h ec tá re a s ,  41 áreas 
y u n a  centiárea. Capitalizado en 23.243 rs. por la renta 
de 1.033 r s . , importe de 10 fanegas de trigo , o tras 10 de 
cebada, otras 10 de escaña y 333 rs. en  metálico que 
produce ac tu a lm en te ,  g raduada  la fanega de la p rim era  
especie á 40 r s . , y la de la segunda v la tercera  á 15 rs. ,  
precio medio que han tenido en el ú ltimo decenio, y  ta
sado en 78.503 r s . , tipo para  la subasta .

Núm. 9.527 del inven ta rio .—Una casería conocida por 
Robledo, del mismo té rm ino  y procedencia ,  q ue  lleva 
en a rrendam ien to  José de Flores: sus terrenos son de se
gunda, te rcera  y cuar ta  c lase ,  y contienen 210 encinas 
6 nogales,  u n  cas taño ,  u n  av e l lan o , 6 o l ivos ,  8 álamos 
blancos, 2 m oreras  y varios frutales con a lgún monte 
bajo ó chaparros.  Linda po r  L. con la vereda Real y  t ie r 
ras de los expresados propios,  y por todos los demas la
dos con otras del mismo caudal.  Tiene de cabida 87 fa
negas, 10 celemines y 2 cuartil los del m arco de 319 es
tadales, equivalentes á 31 hectáreas,  33 áreas y  54 c e n -  
tiáreas.  Tasada, con inclusión d é la  casa cortijo, en 27.512 
reales, y capitalizada: po r  la ren ta  de 2.010 rs. q ue  produ
ce. en 45.225 rs.,  tipo para  la subasta .

Núm. 9.555 del in v en ta r io .—-U n pedazo de terreno 
inculto en el sitio de Puerto  a l to ,  térm ino  de esta c iu 
dad , procedente  de sus propios ? q ue  no está a r re n d a 
do; su calidad es de cuar ta  clase, y contiene algunos c h a 
parros y m anchas  de pinochos. Linda por  L. con realen
gos del té rm in o  de Pegalajar , por ol S. con la cuerda  da 
Grnjales y sierra  de esta dicha ciudad , por P. con cim 
bras del rio de Otiñar y terrenos de D. Cristóbal Criado, 
y por el N. con terrenos de D. Antonio Charte, D. José 
Molina , herederos de Doña Feliciana Cabanillas y  del 
P r io r  Almonací.  Tiene de cabida 605 fanegas del m arco  
de 560 estadales ,  equivalentes  á 378 hec táreas ,  98 áreas  
y 4! centiáreas. Capitalizado en 21.780 rs., por la ren ta  
de 968 rs. que  le han  graduado los peritos , y tasado en 
24.200 r s . , tipo para  la subasta ,

ADVERTENCIAS.

17 No se adm itirá  postura  q ue  110 cu b ra  el tipo de 
la subasta.

27 El precio en qu e  se rematasen las l incas,  q u e  se  
ad judicarán  al mejor p o s to r ,  sean de m ayor  ó  menor 
cuantía  y procedan de corporaciones civ iles ,  se pagará 
en 10 plazos de á 10 por 100 cada uno. El p r im ero  á 
á los 15 dias siguientes ai de notificarse  la adjudicación, 
y los 1 estantes con el intervalo de un  a ñ o ,  pa ra  que en  
nueve quede cubier to  todo su  valor ., según se p rev iene  
en la ley de 1 ¡ de Julio de 1856.

-37' Las tincas de m ayor  cuan t ía  del Estado c o n t in u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que  prev iene  e l  
art. 67 de la ley de 17 de Mayo de 1855, y con la b o 
nificación del 5 por 100 que  el mismo otorga á los co m 
pradores  q u e  anticipen u n o  ó más plazos, pud iendo  este 
hace r  el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú 
blica. consolidada o diferida , conforme á lo d ispuesto  
en el art.  20 de la ley de 11 de Julio. Las de m enor  
cuantía  se pagarán  en 20 plazos iguales,  ó lo que es lo 
mismo d u ra n te  13 anos. A los compradores que  a n t i 
cipen uno  o más plazos no se les h a rá  más abono que 
el 3 por 100 anual ; en el concepto que el pago ha de eje* 
ca ta rse  al tenor de lo que se dispone en  las ins t rucc iones
Uc OI do Mayo y  30 cío Jun io  do i Qtjtj.

47 Según resulta  de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inis trac ión  p r incipal  de P ro p ied a 
des y Derechos del Estado de esta p ro v in c ia ,  las fincas 
de que  se t rata  no se hallan gravadas con carga algqna; 
pero si apareciese p o s te r io rm e n te , se indem nizará  aí 
com prador  en  los té rm inos  que en la ya citada ley se de
termina.

57 Los derechos de expediente y tasaciones hasta la 
toma de posesión serán de cu en ta  del rem atan te .

67 A la vez que en esta capital se celebrará  otro r e 
ina le en el mismo du» y hora en Madrid y en la c iudad 
de Alcalá ia Real.

Lo que se anuncia  al público para  conocimiento de 
los que  qu ieran  in teresarse  en la adquis ic ión  de las fin
cas insertas  en el precedente anuncio.

NOTAS:

17 Se consideran  como bienes de corporaciones c iv i
les, los Propios , Beneficencia é In s t ru cc ió n  pública  c u 
yos productos no ingresen en  las cajas del Estado, y los 
demás b ienes que  bajo diferentes denom inaciones c o r 
re sp o n d an  á los provincias  y á los p ueb los :

27 Son bienes del Estado los que  llevan este n o m 
bre ,  los de Ins t ru cc ió n  pública superio r  cuyos p r o í u c -  
tos ingresen en las cajas del Estado, v los del secuestro  
del ex-Irifante D. Cários.

37 N inguna  de las fincas anteriores  ha  sido re tasada 
por los peritos.

Jaén 21 de Se tiem bre  de 1859 ,— El Comisionado 
Aniceto Soriano.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVATORIO METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE OCTUBRE

DE 1859.

V m OíísfUO Tempera Tempera
rs-ioeidoá O3 tura en tura en gra Direoeí >t\ ESTADO

íD>HA.S, y mílime graHo* do* centí- de! >lanto. DEL CIELO.tfOg, Re-i ornar 1 grados.

6 tu , . 704,40 5°.2 6°.5 O e s t e . . , . Nubes.
3 m . 705,02 7o,7 976 O .N .  O . . . Cási desp.

........ 704,20 9o,2 1175 s. s . 0 . .  , Nubes.
3 t. 703,74 9°;2 1 í 75 O. S, O . , . Cubierto.
6 L .. 705,14 7#,8 978 Oeste......... Nubes.
9 n . . . 706,93

i
970 1173 S. O........... Idem.

T em peratura  má - |
xima del d i a . . 1075 1371 j

Tem peratura  m á  ¡
xima a! s o ! .. .. 12°,6 1577 i

Temperatura  u n - ¡
ü íma del día . . 4o 3 574 I

i
Evapor ación en las 24 bs.i 0,3 mili metros.
Lluvia en las 24 horas .  , ¡ »

i
N o t a . Por no haberse  recibido el parte  del O bserva 

torio de Marina de San Fernando  deja de publicarse .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa  Y A frica  
el 25 de Octubre ó las ocho de la manana.

\
I

L-UrAURADKS.

liar ó me
tro redu
cido á 0’ 
y 4) niTel 
de! mar.

Tempera
tura sn 

g r a do* 
cantigra • 

do*.

DUfciHKMl
áe!

Tiene*
ESTADO 

DEL CIELO.

Dvmq 11 e rq u e . 752,8 . 4 7 4 , s .......... Nubes.
P a r ís .......... ................ 754,1. 478 . S. s. E. Cubierto.
Bayona....................... 752,7 . 1276. S .......... Idem.
L y o n . . .  ................ 758,6 . 971 . S- •• ■ Despejada,
Madrid.................. .. 754.9. 679 . S, S. E. Nubes.
San F ernando . . . * , .
Bruselas .................. 754,5. 5 7 1 . s . Cubierto.
Turin. . . . . . . 761,3, 6 7 5 . 0 . Despejad»)
Lisboa. . . . . . . .

Fio* encia
San Pcf ersburgo  - 766,1 . 2 7 0 . Calma. Cubó niebla.
Consta iu inopla .  . . 762,9- 1677. Calma- D espej.7brym a
¿Uockolmo» . .  -« . . 753,4 . 372 . S. 5 ,0- Nubg$.
Argel.........................



ALCALDIA CORREGIMIENTO DK MADRID,
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H O \ .

1629 fanegas de trigo,
1.978 arrobas de harina de ni,
2 100  libras de pan cocido,
9.478 arrobas de carbón.

LIS vacas, que com ponen 43.884 libras de peso.
697 carneros, que hacen 15,417 libras de peso,

PRECIOS DF ARTÍCULOS AL MAYOR Y FOÜ MENOR
EN EL DIA DE HOY.

Carne do vaca , de 45 á 47 rs, arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra 
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, v de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs, arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceito, de 77 á 78 rs. arroba, y de 24 á 26 cuarto libra. 
Vino, de 30 á 38 rs, arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á la  cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuarto» libra, 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 ruanos  

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. arroba , y á 24 ouarUs., libra 
Patatos, de 5 á 5 % rs, arroba;, y de 2 á 3 cuartos 

libra

PRECIO» b K  GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 28 % rs. fanega.
Algarroba , á 40 rs. id.

Trigo vendido,

36 fanegas.,., á 49 rs. 34 fa n e g a s , . . .  á 49 rs.
2  1.............. . . 50 3 0 ................... ..  52
33 . . .  . . . . . . .  50 3 6 .........................  51
6 0 ... . ................  46 36. . . . .  ____ 48
40. 48 % 1 5 . . . . . . . . . . .  48 %
2 4 .  --------  50 4 8 *  49

6 0 0 . . . . . . . . . .  0 46 2 o . . . . . . . . . . .  49 %
2 2 .......................   48 3 2 . . . ............. 50 %
11 tranquillón. 42 6 4 .,  . . .  . . . .  50
8 0 ...  49 7 0 ........................  50
30.....................  49 4 0 . . . . . . . . . .  . 45
5 0 . . .  . 51 % 5 2 ,      . 50
5 0 . . . . . . . . . . .  . 51 4 2 . . . . . . . . . . .  49
26.. . . .  . . .  47 47. . . . . ..........  48
4 0 . . . . . . .  . . .  50 5 0 . . . . .   ...................47
5 2 . .  47 3 0 . . .................... 4o
5 4 . . . . . . . . . . .  51 1 8 . . . . . . . . . . .  51
40.. .    51 % 46 .   . . . .  50
35.. . . . . . . . .  . 49 25,  ...............  47
18.. . . . . . . . . .  44 2 8  . . . . . .  51
36.....................  48 8 0 . . . . . . . . . .  . 50
18-------- , . . . . 43 3 4 ____ _______  49
22.......................   51 4 0 , . . . « .............  50
5 5 . . . . . . . . . . .  47 1 8 , .............. 50 %
30-----. . . . . . .  48 M 25- . . . . . . . . . . .  45 %
3 6 . . . . . . . . . . .  49 3 0 . , .  . 51
5 0 . . . . . . . . . . .  51 % 4 0 . . . . . . . . . .  52 %
44-------- . . . . .  51 3 0 . . . ,  . . .  52%
2 4 . . .  . ----- . . .  48 1 4 . , . . , ____ . .. 49
6 0 . . . . . . . . .  46 % 2 8 . . . . . . . . . .  . 50
4 2 . - . .................   50 -¡00. . . . . . . . . .  . 46
50------ - ..  . , 53 i 4 0 . . . . .   . 46

Total,. . . . . . . . . . . . .  3.006 tonoga*.
Quedan por vmdí-ú 238.

Precio má x i mo . . . . . .  53
ídem m ínim o , .  42
Idem m edio .  ...............  48,31

Trigo trechel, 15 fanegas á 53 rs.
Lo que se anuncia ai público para su iutoiiaencia. 
Madrid 29 de Octubre de « Alcalde-Corresi -  

d o r , Duque de SevSto. "

e o l s a  o ía  m k a d r id .

Cotización del 29 de Octubre de 1859 á la s  lre¿> a »  ia  larde,

KONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado publicado 42-25 v 
10 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 52-10 
á plazo, 32-75 c., y  33 fin próx. vol. pri, 50 c.

Deuda amortizable de segunda clase, no publicado
12 p.

Idem del personal, publicado, 10.
Acciones de carreteras, emisión de 1.a de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, no publicado, 88 p 
Idem de 31 de Agosto de 1852. de á 2.000 rs. idem 

84-50 d.
Idem de 1 .* de Julio de 1 856, de á 2.000 rs. , id., 85.
Acciones de Obras publicas de L° de Julio de 1858

idem , 84-50.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ; 8 por loo  

anual, id, , 104 p.
Idem del Banco de España , id.. 175 p

CAMBIOS.

Londres á 90 di as fecha, 50-75  p.
París á 8 días v ista , 5-29 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a rís  29 de Octubre de 1859.

Fondos f r a n c e s e s í  ̂ . .  Por ‘ ‘ * 69,50.
' l 4 % por 100 . . . . . .  95.

( 3  por 100 interior. 4 1 5 /8
E spañ oles, , , ,  Ildem  exterior .........  44 5/8

í Idem d ifer id o ,. . . ,  . 32 1/2
C o n s o l id a d o s . . ........... .. .............................................  06 .4 9 ti 1 /  8.

Amberes 25 de O ctubre ,— Interior. 41 % dinero • - Dife
rido, 31 1 /2 :

Am sterdam  25 de Octubre. -Interior 40 13'3 6 — Di - 
ferido, 31 5/8.

B ru se las  25 de Octubre,— Diferido, 83.

F ran cfo rt  25 de Octubre, — Interior. 40% — Diferido 
31%.

Londres 25 de Octubre. -  - Consolidados, 95 5 /8 , 3/4 __
Interior esp añ o l, 44 1 /2 , 45,— Diferido. 32 3/4.

PRO VIDENCIAS JUDICIAL!-,-.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Sec-rctaria — Por el presente,  

y  on virtud de providencia del limo. Sr Ministro Jefe de la Sec
ción tercera, se cita, llama y  emplaza á D. Luis María de Ortega 

Morejon, ó sus herederos, á fin de que en el término de 30 dias 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en 
la G aceta , se presento por sí ó por medio de encargado en esta 
Secretaría general á recoge.* y contestar un pliego de  calificación 
de reparos procedente de las cuentas de ¿abacos que rindió como 
Administrador de la renta en la provincia de Cuenca v año de 
18-24; en la inteligencia q u e  de no verificarlo le parará el perjm-  
cio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1859. -~F1 Secretario genera l , ,1. M de 
Qssorno. ' 4721— a’

En virtud de providencia del Excmo Sr. Capitán general de 
Andalucía , dictada con acuerdo del Excmo. Sr, Auditor do Guer
ra de la misma, en los autos de testamentaría de Francisco Rome- 
ro Castillo, soldado que fué del regimiento infantería de Sa- 
b o y a , se c i ta , llama y emplaza á su madre y heredera Isabel 
Castillo, alias Vilorta, para que en el preciso término de 30 días 
se persone en este Tribunal á identificar su derecho y  deducir las 
pretensiones que le importen; bajo apercibimiento que pasados, le 
pararán los perjuicios consiguientes, las determinaciones que se 
adoptpn.

Sevilla 14 de Octubre de 1859.— Pedro María Om. 4572

Licenciado D. Juan Agustin Rodríguez, Juez de paz de esta 
ciudad ó interino de primera instancia de la misma

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Antonio, que so cree ser 
vecino de Reus, cuyas seuas son: edad como de 47 a n o s , estatura 
regular, regordete, vestido ron calzón corto atado por bajo de la? 
rodillas, medias blancas y esparteñas, y  á Alfonso Fernandez ó 
Fuentes, vecino a! parecer de Santa Cruz de Múdelo, sin poderse  
dar más señas, para que en el término de 30 días , á contar des
de el en que se inserte este edicto en la Gaceta de M a d r id ,  se 
presenten en este Juzgado para prestar cierta declaración en cau

sa que se instruyó de oficio contra ios autores y cómplice.» del robe 
y lesiones causadas á Lorenzo Ortiz, vecino de Linares, la noche 
del 4 de M arzo del año próxim o pasado, cuyos dos sujetos que st 
buscan estuvieron sirviendo con el Ortiz, bajo apercibimiento que 
si no lo verifican dentro de dicho término se les tendrá por contu
maces y rebeldes á los llamamientos judiciales, parándoles el p e r 
juicio que haya lugar. Y para que no puedan alegar ignorancia 
se fija el presente,

Dado en Baeza á 9 de Octubre da 1859.— Juan Agustin Ro
d r ígu ez— Por mandado de! Sr, Jue?.. Juan Antonio Rubio

y  t
<i57o

D, Antonio Ali.v, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Alicante y su partido.

Hago saber que habiendo trascurrido los 15 dias por que fué 
citado y emplazado por edictos y pregones el fondista de  la Ita
liana D. Pedro Rizzo'.y . sin haber comparecido á enterarse y  res
ponder al concurso n ec esa r io  que por auto de 7 de Setiembre úl
timo se íe declaró en tal estado , á consecuencia de aparecer de 
dicho expediente dos ejecuciones contra el mismo, y  que sus bie
nes no cubren los créditos reclamados, según resulta de los em 
bargos hechos de todos ios efectos de dicho su establecimiento; en 
vista de lo c u a l . é ignorarse el paradero del mencionado D. Pe
dro Rizzoly. y se le hace este nuevo llamamiento por término de 
ocho dias según lo prescrito en la segunda parte del art, 232 de  
la ley de Enjuiciamiento civil; pues a s i lo  tengo mandado por 
auto de hoy en dicho expediente de concurso.

Dado en Alicante á 19 de Octubre de 1859.= A n to n io  A l ix .=  
Por su mandado, José María Morales 4576

D Eustaquio Ruiz H ita . Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio íllana Riba- 
gorda, álias Gallina, natural v vecino ele Cañaveras, partido ju
dicial de Priego, en la provincia de Cuenca, para que en término 
de 20 dias, á contar desde el en que este anuncióse  inserte en la 
Gaceta , se presente en este Juzgado v Escribanía del actuario á 
ser notificado del definitivo que ha recaido en la causa sobre ro
bo y muerte en el molino harinero ele Ompolveda, término de Pa
reja. la tarde del 13 de Junio de 1857, citarle y  emplazarle para 
ante ei Tribunal superior , apercibido que de no presentarse en 
el plazo que so lo señala le parará el per juicio que haya lugar.

Dado en Sacudón á 20 de Octubre de 1859. — Eustaquio Ruiz 
Hita .=Por  mandado de S S , , Miguel López. 457"

Dr. D, Ricardo Diaz de Rueda, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Avila y  su partido , que de serlo en actual ejer 
cicio el infrascrito Escribano del número da fe

Por el presente rito, llamo y emplazo á Fermin Gutiérrez, 
ália*. el Rojo, natural del arrabal do Portillo, soltero, como de 22 
años, jornalero, para que en el término de 30 dias, contados des
de oí on que ectn odiHo salga en la Gaceta del Gobierno, se pre
sente en este -Juzgado» á prestar cierta declaración indagatoria 
acordada el 20 de Setiembre último en ('ansa que se instruye en 
osle mismo Juzgado por lesiones á José Antonio González, y  á lo 
demas necesario ; bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho 
término le parará el perjuicio que haya lugar

Avila 19 de Octubre de 1859.—Ricardo Dicaz de R ueda.= *P or  
mandado de S S. . Fernando González 4591

Juzgado de primera instancia de Barcelona — Distrito de Pa
la c io . - E n  conformidad á lo dispuesto con cauto de 13 del actual 
en las diligencias de cumplimiento de la Rea! sentencia de vista 
de 26 del ultime Setiembre, proferida por S. E. la Sala tercera 
de la Audiencia del territorio en la causa criminal sobre falsifica
ción cíe una papeleta de nacimientos contra Manuela Lemona y 
Lardaban?, cuyas senas abajo se expiesan so encarga á las Au
toridades dei reino que en el caso de ser habida dicha Lemona 
en algún punto de sus respectivas jurisdicciones procedan á su 
captura y consecuente tr a ta c ió n . con !o= seguridades debida?, á 
la? cárceles de esta capital . .i fin de extinguir el año do prisión 
correccional impuesto on la Real sentencia citada.

Barcelona 15 de Octubre de 1S59 .^P or disposición del señor 
Juez. Jaime Tos.

Seria s de Ma nuela, Le enema,

Matura! de Oyarzun. provincia de Guipúzcoa, vecina y  con 
ultima residencia en esta capital, soltera , de edad 29 años, e s 
tatuía iegulat \  cara afable. n ú e  traje de señora, y usa miri- 
ñaque. ‘ 4592

Juzgado de primera instancia de Rm oe iona— Disí rito de Pa
lac io— En conformidad á lo dispuesto con auto de 15 del actual 
en la? diligencias de cumplimiento to la Rea! sentencia de vista 
del 11 en la causa criminal sobre homicidio de Manuel Martínez 
contra José -errapiüana y Mili, cuya filiación, único que consta’ 
abajóse expresa.

be encarga á las Autoridades de! remo que en caso de «er 
habido dicho Serrapiñana en algún pu do de sus respectivas ju
risdicciones procedan a su captura y consecuente traslación, con 
lar seguridades debidas, á la? car .-ele? de osla capital, á fin de no- 
loriarlo dicha Rea! sentencia v lleva, la a ejecución si se confor
mase en la misma.

Barcelona 17 de Octubre de 1859 — Por disposición del mñor 
J u e z . Jaime Tos

F iliación  de J 0^  Se rrap ih an a  i¡ MUI.

Hijo de José y de i* ranchea , natural de \v ía  v.-rino de Hen- 
ga tejedor, -oiterq v de edad de 45 año.? 450a

D. Mar,ano iya;m, Arismendi; Jam de primera ¡uManma del 
mstnto de la Merced de esta ciudad Ac

Por el presen le cito, llamo y emplazo á Pilar do ia Cruz Gas- 
pam natural de Zaiagoza. de 32 años, casarla, de esta vecindad, 
para que en ol término de 30 din?, contodos de-de mañana se 
presente cuesta cárcel pública por virtud de la causa seguida 
contra la misma sobre lesiones a Rafaela Robles apercibida do 
que en su defecto le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 17 do Octubre de 1359.- M a 
riano Blanco \rismendi. - Por mandado de S S \ntonio  <>07-• 
,y, y D ia / .  ? S 9 , ■

Por disposición del Si? Juez de primera instancia de Almo - 
dovar do! Cnropo op la p m vinco  do Ciud-.d Rc-U ,Utn, Ilcun,
.1 emplaza <• .Manuel \ Antonio Malagon y Mañoso vecino4; de 
Caraeuel, para que en el. término de 30 días, contados desde la 
inserción de este anuncio en la Gaceta dei Gobierno, comparez
can en dicho Juzgad- v Escribanía de! infra-criío a exponer  
cuanto á m d e r m i s  convenga en las üihger.rias que m instruyen 
para llevar á efecto la sentencia ejecutoria dictada por s. E ia 
Sala primera de la .Audiencia de Albacete en la causa qu eso  «i- 
guió sobre robo de granos á Sebastian Malagon aporcibidos qúe 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hava lUg ar> v se 
ciara 1 a por dora ido el traslado que se le? tiene conferido

Almodóvar de! Campo 12 de ^ciubre de 1859 .- - E l  actuario 
Joaquín viajan. ^

D. Mariano Valcavo de Tom  J W2 de primo: .-, instancia de 
o.-la villa y partido río Colmenar ''■dejo de que ei infrascrito E*-
H'ibano da fe.

Por el presente cito y emplazo á Juan Lama Pansa, soltero, 
Hu.nqu¡ilo¡ ■ nntui ai oel Burgo de Castro Caldola?, para que den
tro de! término d« 30 días se presente en este Juzgado á respon
der á. los - n gos que ie resultan en m is a  criminal que m |0 siguo 
por uso de una cédula de vecindad expedida a favo, fie otra 
persona; bajo apombirmento que de nn venlicai lo le parara e! 
perjuicio que haya lugar.

Gúmena! Viejo 17 de Octubre de 1859 ---Mm Dno Valcavo de 
Tr.ro -  Po¡ mandado de S. «V. Alfonso Rozalom. 459c,

O. Francisco de Hipa. Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Jsabe! la Católica. Juez de Hacienda de la 
provincia de Zaragoza.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á D. Joaquín  
Borruel, Administrador pnncipal que fué de salinas de esta pro
vincia. paia que en el término de 30 dias  comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que lo resultan en la causa 
que se le sigue «obre sustracción de los fondos públicos que se 
hallaban á su cargo; pues de no hacerlo le parará el perjuicio  
que haya lugar.

Dadoen Zarng.'/n a 19  do Octubre de l859.==Kranc¡sco de 
R ipa .^P or  su mandado. Francisco Higueras, 4597

D. AtanasioTuñon. Juez especial de Hacienda pública do h 
provincia de Salamanma.

Cito, llamo y emplazo por el presente p r i m e r o  y último edic- 
to a i) .  Cesáreo Casa, as. A.imin eti ador quo fué de ¡Mancarlas de 
Giujiielo. en osla |:.i uv,ncii para que dentro dei término do SC 
días siguientes al de haber,.' '.a.ertad,, ,.| presente en la Gaceta 
comparezca en orto .l,1Zg.,rtn á presta, declaración de inquirir or 
la causa que contra el mUrr,,, se instruye por nnlvorsacion de cau
dales: apercibido que pasado dicho término st. !e declarará re
belde V con,urna/ . y ias aduar,unes sures,vas se entenderán eor 
los , - i n d o s  ce ,  n  parándole el perjuicio consieuiente.

Al mismo tiempo pido y encargo á toda? las Áutoridade? y 
domas personas procedan la. captura do dicho sujeto y remesa a 
este Juzgado.

Salamanca 20 de Octubre de 1859.---Atanasio Tuñon.=Manuet  
Fernandez Diez. 4609

El Sr. D. Blas de Bringas, Auditor honorario de Marina, Juez 
de primera instancia de la c iu d a d  de Vigo y  su partido.

Hago notorio que en este Juzgado, y  á fe del autorizante, 
pende juicio voluntario de testamentaría iniciado por el Procu
rador D. José Ons y Leal, á nonMre de María Lamas, mujer de 
Andrés Fraqueiro, v e c i n o s  de este pueblo, con objeto de proce
der al inventario, a v a lú o y d iv i í io n .d e  la herencia fincable al 
óbido de Lorenzo Fernandez y su esposa Jacinta P ere ira , entre 
sus hijos y herederos María, Rafaela , Juan y Ana Fernandez,  y 
los de esta María , Manuela y  Ralaela Lamas. Y como de actuacio
nes resulte ignorarse el paradero del Juan, que hace tiempo se 
ausentó ó Ultramar, se ha determinado llamarle por medio de 
edictos cual es el presente,  á fh de que dentro del término de  
30 dias concurra á este Juzgado á medio de Procurador habili
tado en forma , á ejercitar el de echo de que se crea asistido á la 
mencionada herencia ; pues de no hacerlo le parará perjuicio.

Dado en la ciudad de Vigo á 14 de Octubre de 1859.— Blas de 
Bringas— De mandato de S. S . , Francisco Rodríguez y  Silva.

4611

A virtud de providencia del Sr D. Víctor Dulce, Juez toga
do de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta corte» 
refrendada por el Escribano D. Cayetano Sola, se sacan á pública 
subasta los derechos é intereses corresponiientes á D. Vicente Sán
chez Verges, hoy difunto, en la sociedad titulada Apolitomena, 
que resultan consignados en la escritura de constitución de la mis
ma, otorgada en esta corte el dia 20 d? Febrero de 1851 ; para 
cuyo remate se ha señalado el dia 3 del próximo Noviembre, á 
las once de su mañana, en la audiencia del Juzgado; en la inte
ligencia de que se adjudicarán dichas acciones é intereses al me
jor postor para pago de costas en causa criminal 4612

En virtud de providencia dictada por el Sr D. Manuel Rio-  
hóo,  Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta c o r t e , refrendada de! Escribano Do Juan Vivó, se cita, lla
ma y emplaza por primera vez y  término de nueve dias, conta
dos desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de esta capital . á Elias Espinosa. cuyo paradero se igno
ra, á fin de que -e presente en dicho Juzgado y  Escribanía á 
responder á lo? cargos que le resultan en causa que contra e l  
mismo ?e ?igue por herida? « José María Fernandez, aperci
biéndole  que ote no verificarlo íe parará el perjuicio que haya  
lngm\ 461G

CORTES.
g££*ADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMCL SR. MARQUES DEL DUERO,

E xtracto oficial de la sesión celebrada d  d ia  79 de Octu
bre de 1859

Se abrió ú las dos y inedia y leída el acta de la an
terior, fué aprobada.

Dióse cuerda ni Senado de que el Sr. D. Juan de Dios 
Sotelo deseaba que constase su voto conforme con el de 
la mayoría en la votación del proyecto de ley autorizan
do a! Gobierno para concluir y ratificar un convenio 
con la Santa Sede, y se acordó que constase así.

Previo anuncio del Sr. Presidente, juraron, tomaron 
asiento en el Senado é ingresaron respectivam ente en la 
tercera y cuarto sección, los Srev Marqués de O’Gaban 
y Conde de Vega mar,

ORDEN DEL DÍA.

Discusión del dictam en relativo al proyecto de ley sobre 
igualación de sueldos á  los Je fes y O ficiales del cuerpo de 
San id ad  m ilitar  con los que d isfru tan 'lo s  Jefes y Oficiales 

del ejército.

Leído e! referido dictamen ; y abierta discusión sobre 
la totalidad, dijo

El Sr. SANE' Quisiera que en el preám bulo se cor
rigiera lo de los 8.000 r s . , pues creo que esto no debe 
referirse solamente á los que tienen derechos adquiridos, 
sino también á los que entren de nuevo.

El Sr. c a l o n g e : Creo que no es necesaria la cor
rección que desea el Sr. Sanz , porque el preámbulo no 
constituye parte alguna dispositiva de la ley , sino los 
artículos de ella : v por lo tanto, al tratarse de cada uno 
de ellos, podrá mi amigo el Sr. Sanz hacer las observa
ciones que crea oportunas,

Sin más debate preguntóse si se procedería á la d is
cusión por .artículos, y e! acuerdo fué afirmativo.

Leído el art. 1 ,°, estaba concebido en los térm inos s i
guientes-

^Los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad disfru
tarán , asi en tiempo de paz como en el de guerra , su e l
dos iguales á los que están señalados á los" Jefes y Ofi
ciales del ejército á cuyas clases se hallen asim ilados por 
sus empleos respectivos , v tendrán derecho á las con
sideraciones y ventajas que á los últim os están declara
das ó en adelante ve declararen en las situaciones de 
actividad y retiro,

»So-exceptúan de esta asim ilación los segundos A y u 
dantes de Sanidad m ilitar, que seguirán percibiendo"los 
8.000 rs, que vienen disfrutando hasta el dia.»- 

Leyóse asim ism o la siguiente enmienda :
< Pido a! Senado que este artículo so redacte en la for 

111a siguiente
>Los Jefes y Oficiales de los cuerpo? de Adm inistra

ción y Sanidad miiitar disfrutarán, así en paz como en 
guerra &c, (la continuación lo m ism o.)

>)Palacio del Senado 29 de O ctubre'de 1 859 ^M afa v
Alós.. ’ " * J

En su apoyo dijo
Ei Sr w iü T ñ . Y  A L Ó fí: No es mi enm ienda hostil al 

proyecto que se discute m uéveme solo á presentarla el 
convencim iento de que aceptándola se consumará un 
acto de justicia , además de hacerse un bien en favor de 
los intereses de la Administración del ejército. Rue^o, 
pues ; al Senado se sirva oir con la benevolencia que  
acostumbra las razones en que se apova mi enmienda 

No me opongo á que ¿i ios Jefes y Oficiales del cuer
po de Sanidad militar se les aumenten ios sueicios igua
lándolos á los del ejercü o , con ¡os cuales han sido "asi
milados. Esto era necesario y conveniente , v tanto, que 
la palabra a sim ila c ió n , sin la igualdad en los su eld os/ se
ria una expresión vacía de sentido,

La asimilación de categorías á que dan derecho los 
grados tiene la ventaja de mayor antigüedad, de mando 
d? armas y otras; ¿pero qué ventaja es esta si no va 
acompañada de la igualación de su eídos9 Ninguna, por
que nunca llegará el caso d e q u e  un Intendente ó un 
Subinspector de medicina mande parte ninguna del ejér
cito. Si esto es así, y si tampoco los cuerpos de Sanidad 
militar han de ser considerados para los derechos pasi
vos c o m o  los del ejército . 6q ;ie les queda9 ¿El trata
miento ? Pocos serán los que lleguen á obtenerlo, por
que son pocos los que llegarán á asimilarse á la clase de 
Lo roñe L La única ventaja que tendrán será la de mejor 
alojamiento en campana. Asi, pues, para que la ventaja 
sea p o sitiv a , es necesario que consista en la igualación 
<1 * su d óos; y estoy en consecuencia conforme “con ella.

El Gobierno lo h;, reconocido así recientem ente, res
pecto al cuerpo Jurídico-m ilitaq en una Real orden'dada 
en favo, del cuerno que va á arxiliar al ejército de A fii-  
ca. Pero si es justo que si" adortc este principio respecto 
al cuerpo Jurídico y a! de San dad m ilitar, ¿(pié razón 
de justicia hay para que no so naga !o mismo con el de 
Administración también m ilita i’ ¿Es porque se le consi
dera menos necesario, menos importante que á los otros9 
No cabe eso en la ilustración de G obierno, conociendo 
como conocr1 la Administración militar de las primeras 
ilaciones de Europa. En Pru.sia, en el Píamente y cn 
Francia, en donde dicha Administración se halla también 
desarrollada, la Sanidad militar no es más que un brazo 
auxiliar de la adm inistración; y tanto es a s í ,  que en 
tiempo de paz los Jefes de los hospitales m ilitares están 
á las ordenes de! Contralor, y en tiempo de guerra los 
individuos del cuerpo de Sanidad que se hallan en cam
paña lo están a las de! intendente del ejército. Lo único 
en que ia Sanidad militar es omnímoda es en la pres
cripción do los alimentos, y medicamentos para los que 
se hallan en ios hospitales; pero la adquisición de esos 
artículos y su distribucicn y asistencia á los enfermos 
dependen d é la  Administración militar.

Siendo e>to asi , no se me alcanza cn que razón pue
da fundarse la no igualación de las clases de e so s  dos 
cyuerpos. ¿Será acaso porque se crea que los individuos 
cteí cuerpo de Administración m ilitar tengan menos ne
cesidad de que se aumenten sus sueldos que los del de 
banidad militar^ ,\o puede ser eso. La carrera de la Ad- 
miuisti (iriou militar os muy larga. Después de tres años 
de estudios se consigue en ella la plaza de Oficial ter- 
ceío^cen 5.000 rs,, necesitándose siete, ocho y aun nue
ve años para llegar á Oficial segundo con 7 .000, así co
mo otro tan to  tiempo para llegará primero con 10.000, 
que es por término medio o! límite de ia carrera. ¿Será 
poique se considere a los de la Administración militar 
ma>. i icos que á las de ia Sanidad? Eso seria absurdo, 
p\it> lo>. ultinjí > tir iien coi.no auxilio la ventaja de ejer

cer su ciencia privadam ente, al paso que los primeros 
consagran su vida entera al servicio del Estado. To, que 
por deber he estudiado detenidamente nuestra Adm inis
tración m ilitar, debo decir , en honor de ia verd ad , que 
en ese cuerpo, apénas conocido, hay virtudes poco c o 
m unes en hom bres que manejan grandes caudales; y la 
prueba de ello es que en los m uchos años que ha habido 
Pagadurías m ilitares no se ha dado un  solo ejemplo 
de un desfalco ni de una quiebra de Cajero ó de Paga
dor m ilita r , los cuales no prestaban otra fianza que la 
de su honradez. Dicho sea esto en justo elogio de la Ad
m inistración militar.

También me he enterado de la Administración militar 
de otros países, y no he encontrado en ellos, inclusa la 
Francia, más celo, más inteligencia n i más economía que  
en el nuestro. Si la Administración militar francesa se ha
lla en estado más brillante que el de las demas naciones, 
consiste en que está mejor rem unerada, gastándose al 
efecto m uchos millones de francos. Un Intendente de ejér
cito francés tiene bajo su  inspección correo , caudales, 
trasportes, tiendas de campaña y  hospitales fijos y  am
bulantes, y todo está allí perfectamente atendido, por ha
llarse bien dotado el numeroso personal d é la  Administra
ción. Ademas de los Jefes y  oficiales que se llaman de 
intendencia, hay en Francia 2.371 Jefes y  oficiales exclu
sivamente encargados de los servicios, con m ás 445 Sub- 
cficiales y 9.777 obreros de Adm inistración militar.

Ya que de obreros h a b lo , felicito al Gobierno por ha
ber hecho renacer esa útilísim a in stitu c ión , aunque m uy  
cn pequeño; institución que tanto y  tan cumplidamente 
correspondió á su  objeto el año 54. Económicamente con
siderada , á los seis meses de la creación de la compa
ñía de obreros, y  funcionando la Administración militar 
por el sistem a d irecto, produjo una economía de 36.000 
duros, no dejando nada que desear tampoco en cuanto á 
su honradez y  probidad.

Amaneció* un dia de conflicto en Madrid el año á 
que acabo de referirme (y al decir esto no trato de he
rir absolutamente á nádie), y después de haberse batido 
los obreros m ilitares como soldados en los momentos en  
que la sangre corría por las calles, salieron provistos de 
parihuelas, recorriendo los sitios de más p e ligro , y  re
cogiendo indistintam ente los heridos de uno y  otro bando, 
sin ver en ellos más que españ oles. m ereciendo ser v i
toreados por todos.

Aconteció otro hecho notable. Una madrugada se re
tiraban del palacio de Buena-Yista las tropas que lo ocu
paban: y  teniendo órden de llevar consigo los fondos de 
la Caja de Ultramar y los de la Pagaduría general de 
este distrito, se acudió para trasladar los caudales á los 
carros fuertes de artillería, con cuyo motivo, por no ha
llarse estos preparados para tal objeto, cayeron al suelo  
dos talegas de duros, las cuales, mal atadas, se abrieron, 
desparramándose por las calles su contenido. Siguieron  
adelante los carros, dejando el dinero caido al cuidado 
de los obreros de la Administración m ilitar, y estos lo 
recogieron en gorras y en pañuelos, y al hacerse el re
cuento no faltó ni un céntimo. Esto habla m uy alto en 
favor de aquella compañía.

Volviendo ahora al objeto de mi enm ien da, ¿en qué  
puede fundarse, repito, la diferencia que quiere estable
cerse entre el cuerpo de Sanidad y el de Administra
ción militar? ¿Habrá alguna razori de equidad compa
rativa del momento ? Yov á probar que no.

En la Administración militar están asim ilados á los 
Brigadieres los Intendentes de d ivisión , y en la Sanidad 
los Inspectores: unos y otros tienen 30.000 rs. hoy; mas 
por el proyecto que se discute los de Sanidad tendrán
36.000, es decir, 6.000 más. En A referida Adm inistra
ción están asimilados los Subintendentes á los Corone
les, y en la Sanidad lo están los Subinspectores de pri
mera clase: unos y  otros tienen hov 24.000 rs,; mas por 
este proyecto tendrán los de Sanidad 27.600, sucediendo 
así en las demas clases hasta ia de Subtenientes. ¿En  
qué razón de justicia puede fundarse esa diferencia en 
favor de la Sanidad m ilitar? Yo no la encuentro.

He indicado antes que la Administración militar es 
poco conocida en España, y  así es con efecto, y así se 
explica el que se haya dicho que no eran buenos ni el 
pan ni el utensilio que se daban al soldado. Esto solo po
día referirse al tiempo de los contratistas , pues desde 
que la Adm inistración militar es la que entiende en la 
provisión de alim entos y de utensilios, el pan que se da 
á nuestros soldados es tan bueno como el que comen la 
mayor parte de las familias bien acomodadas. Yo he pro
bado las magníficas galletas que está haciendo la Admi
nistración militar para el ejército de A frica , y es seguro 
que ningún ejército de Europa las come mejores.

Lo mismo puede decirse respecto á hospitales; y con 
este motivo aplaudo el celo del dignísim o Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, esperando que con su  
mano poderosa , con su firme voluntad y con su  recono
cida inteligencia seguirá atendiendo á todo lo relativo 
al ramo de la G uerra, á fin de que se complete lo m u
cho que falta para que nuestro ejército se encuentre  
respecto á todos sus ramos en la situación en que debe 
esta r /s i ha de salir completamente airoso de los lances en 
que se empeñe.

Al decir yo que falta en esto mucho por hacer, no 
quiero suponer ni remotamente que haya m otivo para 
que se amengüe en lo mas m ínim o la esperanza del 
triunfo de nuestras armas. N o, esa esperanza se verá 
cum plida porque nuestra causa es justa, buena y  ge
nerosa ; y se verá cum plida además por la intrepidez 
y el valor de nuestros soldados, y por la pericia del d ig
no General que va á conducirlos á la victoria. ¡D icho
sos los que van á adornar su frente con la gloriosa au
réola del triunfo'

Volviendo á mi propósito , no comprendo tampoco 
por qué el cuerpo de Adm inistración m ilitar ha de 
ser político-m ilitar, y  no m ilitar solo. ¿No acompaña 
siempre al ejército en paz y en guerra? ¿Pues por qué  
obligar á sus individuos á que acudan á la Junta de Cla
ses pasivas como los empleados -que no son militares? 
Esta, no obstante, es una observación que podrá servir 
para que la tenga en cuenta el Gobierno en ocasión 
oportuna.

Para que se vea que considerada económ icam ente mi 
enmienda tampoco ofrece graves inconvenientes, debo 
concluir diciendo que he hecho el cálculo, individuo por 
individuo, plaza por plaza, y que todo el gasto con que 
aumentará al presupuesto la igualación que pido no pa
sa de 840.000 rs. En v ista , pu es, de las razones que aca
bo de indicar en favor de los intereses bien entendidos 
del ejército y de su  buena organización, espero que la 
comisión y el Gobierno se sirvan admitir la enmienda 
que he presentado.

El Sr. ESTÉVANEZ CALDERON (de la comisión): Así 
co m o  el Senado, la com isión ha oido con gusto al señor
Mrfty y A l ú a . S u  o b j e t o  e s  n o b l e ,  a b o g a n d o  c o m o  a b o g a
ó. S., va por el desarrollo de la mejor organización del 
ejército, ya en favor del cuerpo de Administración m i
litar, del cual ha sido S. S. dignísimo J e fe ; pero la co
misión, si bien reconoce las razones alegadas por el señor 
Mata y Alós, ha tenido y tiene que lim itarse á sostener ei 
proyecto que se discute, que es lo que presentó el Go
bierno y  lo que^le confió el Senado. De admitir hoy lo 
que pretende S. S., habría mañana necesidad de atender 
í otra solicitud igual que se hiciese por el respetable cuer
po de la Veterinaria, por el del Vicariato castrense, y  tal 
cez por el de Médicos de la Armada, y  vendría así á ser 
3ste proyecto una especie de hidra de veinte cabezas, de
jando de ser lo que el Gobierno ha presentado y lo á que 
la com isión ha tenido que limitarse.

Este proyecto es reparatorio, remuneratorio y  de por* 
venir, Reparatorio, porque todo el mundo ha visto en ei 
campo de batalla, prestando servicios con abnegación v 
heroísmo, á los individuos del cuerpo de Sanidad militar: 
remuneratorio, porque era necesario un estím ulo para ei 
áombre que, en circunstancias de peligro, lleva en m e -  
:iio del ejército una especie de aureola de consuelo , que 
>olo él puede llevar; y de porvenir, porque es necesario 
que los que se dediquen á prestar estos servicios entran- 
jo en la carrera, después de pasada la primera juventud, 
tengan la esperanza de que han de obtener seguro pre
mio sus servicios.

Sobre la palabra asim ilación  no es posible hablar sino  
académ icam ente, y por lo tanto 110 es de este lugar. En- 
Tetanto, dice el Sr. Mata y Alós que no es nada la a s i
milación sin la igualdad de sueldos; pero, sin embargo, 
los hechos demuestran que hay dignidades ó categorías 
¡guales, si bien algunas tienen mónos em olum entos que 
atras. Ahora bien: si la diguidad es igual, el conceder 
alguna ventaja más seria como miel sobre hojuelas. Ei 
idm itir la asimilación doctrinal traería, por ejemplo, en 
3Ste caso el grave inconveniente de una m ultitud de so
licitudes y  de otros tantos expedien tes, p id iend o, como 
pediría cada cual, lo que le pareciese más conforme á la 
idea de la asim ilac ión , según la com prendiese. Creo, 
pues, quo á la discreción y al ju icio  del G obierno , que 
as el mas competente en estas materias, es á quien debe 
dejarse el presentar , cuando lo crea convenien te, un 
proyecto de le y , ya relativo á 10 que desea el Sr. Mata v  
Alós, ya concerniente á lo que puedan desear otros en 
ei mismo sentido que S. S. En su consecuencia, no que
riendo molestar más al Senado, concluye la com isión  
declai ando por mi órgano que siente no poder admitir 
la enmienda del Sr, Mata y Alós.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M I N I S T R O S :  

He oído con gusto al Sr. Mata y Alós. No desconozco las 
razones que ha expuesto en favor de la Administración  
m ilitar , que es , permítaseme la frase, el estómago que 
sostiene el cuerpo del ejército ; pero la cuestión que se 
discute no gira sobre la organización de ese cuerpo, el 
cual tiene su reglam ento, sus sueldos y todas las garan
tías y ventajas que corresponden á su s individuos des
do que entran á servir hasta que llegan á Intendentes,

Al presentar el Gobierno el proyecto que en estos m o
mentos ocupa la atención del Senado, no solo ha querido 
satisfacer una deuda de justicia á que eran acreedores 
por sus servicios los individuos de la Sanidad militar, 
sino llenar tam bién una Jnecesidad imperiosa , so pena 
de quedarnos sin  Sanidad militar, como lo demuestra, va 
el no poderse cubrir las vacantes que hoy e x is ten , por
que no se presentan opositores , ya el ser raro el dia en  
que no se firme una licencia absoluta á petición del in
teresado. Tal es la situación de las co sa s , y esto explica 
la necesidad apremiante de presentar un estím ulo para 
que el cuerpo de Sanidad militar se co n serve , teniendo 
una existencia y un porvenir seguros. El Gobierno no 
desconócelas im portantes consideraciones expuestas por 
el Sr. Mata y  Alós , consideraciones que podrán servir en 
su dia; pero no siendo hoy tan urgente loque concierne al 
cuerpo de la Adm inistración militar como lo relativo al 
de Sanidad, espera que el Senado no tome en considera
ción la enm ienda de S. S., y  m enos cuando á las razo
nes que he expuesto se agrega la de que una cuestión  
tan grave no podría resolverse de una manera incidental.

El Sr. m a t a  Y ALÓS : Como mi objeto no es entor
pecer esta discusión, y como reconozco que tiene m ucha  
razón el Sr. Presidente del Consejo de Ministros al decir 
que es más apremiante la necesidad de atender hoy al 
cuerpo de Sanidad militar que no al de Administración; 
y como por otra parte he oido que mis razonas han sido 
apreciadas por el referido y digno Sr. Presidente, retiro 
mi enmienda.

Quedó retirada.
Acto continuo se puso á discusión el art. 1.°, y dijo
El Sr. A1*DAMA ( de la c o m is ió n ): Antes de entrar á 

discutir este artículo debo hacer una aclaración. La co
misión, con acuerdo del Gobierno, ha variado algo la re
dacción del segundo párrafo del mismo. Dicho" párrafo 
decía ántes a s í : « Los segundos Ayudantes de Sanidad 
militar que ei%la actualidad disfruten los 8.000 rs. que 
les estaban señalados, seguirán percibiéndolos hasta la 
extinción de los que se encuentran en este caso.» La co
m isión ha hecho una pequeña variación , porque en el 
párrafo así redactado venía asim ilándose este cuerpo al 
ejército , y ahora se ha redactado así: «Se exceptúan de 
esta asim ilación los segundos Ayudantes de Sanidad m i
litar, que seguirán percibiendo los 8.000 rs. que vienen  
disfrutando hasta el dia.»

El Senado comprenderá las razones que ha habido 
para esta var ia c ió n , razones que van indicadas en el 
preámbulo. Hoy no hay quien entre por una puerta ch i
ca con 8.000 r s ., y  si la achicamos entrarán menos.

El Sr. SANZ : Habia yo pedido la palabra en contra; 
pero en vista de la enmienda hecha en el dictamen, se« 
gun acaba de manifestar el Sr. Presidente de la com i
sión, con la cual quedan satisfechos m is deseos, la re
nuncio.

Ei Sr. GALONGE: No pensaba yo por 1111 parte decir 
nada en esta d iscusión; pero 1a variante á que la com i
sión acaba de referirse me obliga á pedir algunas acla
raciones.

Según esa variación, queda fijo para lo sucesivo el 
sueldo de 8.000 rs. que disfrutan los segundos Ayudan
tes m édicos, y eso me extraña. La com isión lia'heeho  
bien en ensanchar la puerta para q u e  q u ep a  por  ella 
mayor núm ero de ind ividuos; ¿pero es conveniente la 
asim ilación que se invoca? Por otra parte, ¿ q u é  sign ifi
ca? Cada cual la ha entendido á su m od o .  ¿Se q u ie r o  que 
el Director de Sanidad tenga iguales derechos ó idénti
cas consideraciones que un Mariscal de C a m p o ?  Esto es 
absurdo: ¿por que, pues, no decir sencillam ente: «los 
individuos deSanidad militar disfrutarán los siguiente- 
sueldos?» Fíjense 30, 45, 60.000 r s . . lo que se quiera, al 
Director de Sanidad, y á los demás i n d i v i d u o s  del cuer
po lo que se crea necesario: á nada d e  eso m e  o p o n g o  
sino solo á esa asim ilación que se quiere hacer , produ
ciendo como produce, á mi ju icio, g r a v í s i m o s  inconve
nientes.

Hay otra duda que también quisiera ver aclarada. La 
última parte del párrafo primero dice asi: ( S . 8 . lo leyó), 
En el ejército hay tres situaciones: la ele actividad, la de 
reemplazo y la de retiro. ¿Se entiende que los ind iv i
duos de Sanidad militar tendrán también la situación de 
reemplazo? Creo que debe ser a s í ; pero eso no obstante 
rogaría yo á la com isión y al Gobierno me dieran sobre 
este punto algunas explicaciones.

En cuanto á la situación''de retiro, debo decir que los 
individuos del cuerpo á que no» refei irnos no se retiran, 
sino que se jubilan , con arreglo á la lev del año 3 5 . Aho
ra parece que por esta se les va á da» un¡ grindísim a  
ventaja, que yo aplaudo, cual es la de d is fr u ta r  retiros 
m ilitares; pero, sin  em bargo, tampoco se halla clara
mente consignado ese derecho en el articulo objeto del 
debate; y como las leyes deben de ser claras y term inan
tes , espero también que acerca de este punto so haga la 
necesaria aclaración.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  DE m i n i s t r o s  ; El 
Sr. Calonge se ha contestado á sí m ism o respecto á la pri
mera dificultad. Siempre ha existido la as im ila c ió n  en con 
sideraciones entre los em pleos militares do Sanidad, sir 
que hayan existido esos gravísim os inconvenientes qu( 
ha indicado S. S. Esa asim ilación está en las Ordenanzas 
y lo está para que los Médicos m ilitares obtengan el de
bido respeto entre la tropa; pero como jamás se ha de 
entrometer un facultativo en los actos del servicio, que 
son , por ejemplo, de la incum bencia de un Capilan , no 
ofrece esto ni puede ofrecer com plicaciones de ningún  
género. Por lo demás, esa no es la asimilación de que 
ahora se trata, sino que se reduce sim plem ente á asim i
lar los sueldos de unos y  otros individuos.

Ha preguntado el Sr. Calonge si los facultativos m i
litares pueden hallarse en situación de reem plazo: perc 
esa situación no existe en ninguna ley; es hija de las 
circunstancias, que d ism inuyen los cuadros del ejército 
Si llegara ese c a so , sucedería que efectivamente* cierto 
núm ero de Médicos quedarían de supernum erarios; perc 
esto es poco probab le , y  siem pre ese núm ero seria es
casísim o.

En cuanto á los retiro s, como el objeto del Gobierne 
ha sido presentar estím ulos para que el cuerpo de Sa
nidad militar se atraiga buenos profesores, se les con
ceden á sus individuos como una ventaja que hará má* 
favorable su  condición.

Creo haber contestado y satisfecho las dudas que ha 
suscitado el Sr. Calonge.

El Sr. C A L O N O S: Voy únicam ente á deshacer un¿ 
equivocación que sin duda he com etido, pues no cree 
que haya incurrido en ella el Sr. Presidente del Con
sejo.

Decía yo que las asim ilaciones de que se trata ofre
cen d u d a s, y  S. S. ha contestado que eso existe ya er 
la ordenanza; debiendo yo rectificar esta especie , pues 
lo q u e  la Ordenanza concede es consideraciones m ilitara  
á algunas clases que no son del ejército.

El Sr. FERNANDEZ DE CÓRDOVA; Me levanto á 
hablar meramente por fórmula, pues ya el Sr. Ministro de 
la Guerra ha tocado todas las cuestiones que ha iniciadr 
el Sr. Calonge.

Cuatro son las observaciones de S. S ., recayendo 1? 
primera sobre el sueldo de 8.000 rs. asignado á los A yu 
dantes de segunda clase. Acerca de esto debo decir que 
la com isión ha creído necesaria esa variante, porque 
tratándose de mejorar la condición de los Oficiales de Sa 
nidad m ilitar, ha juzgado que sería perjudicial y contra
dictorio al m ism o tiempo dism inuir el sueldo actual de 
los Médicos de entrada, como habría de hacerse apli
cándoles la asim ilación á la clase de Tenientes.

Respecto á la asim ilación de em pleos, es á mi juicio 
conveniente en el órden mismo disciplinario el que un 
Médico ten g a , por ejemplo , la consideración de T enien
te en el ejército. Esa asim ilación existe en todos los Es
tados europeos, inclusa la Turquía.

Situación de reemplazo: la com isión , ó al m énos el 
individuo que tiene el honor de dirigirse al Senado, cree 
que en el ejército no debe haber individuos excedentes, 
sino en las clases de Brigadieres y Generales: por consi- 
guíente, ci eem os que, tanto en Sanidad como en los demas 
cuerpos m ilitares, es inadmisible la situación de reem 
plazo, pues todos sus individuos deben prestar atoun  
servicio activo. *

Acerca de los retiros, la com isión es exactam ente  
del m ismo parecer que el Sr. Ministro de ia Guerra, con. 
siderando que esa ventaja proporcionará .4 nuestro ejér
cito celosos é inteligentes profesores.

El Sr. CALONOS: Debo manifestar quo no me he  
opuesto absolutam ente en nada ai proyecto de ley pre
sentado por el Gobierno, pues solamente he pedido al
gunas aclaraciones, y deseo que conste así.

Sin más debate quedó aprobado el art. 1 ó
Leido el 2.°, decía a s í :
«A los Jefes y Oficiales del cuerpo de Sanidad m ili

tar que estaban sirviendo en el ejército ántes de expe^ 
dirse ei Real decreto de 21 de Diciembre de 1857 s e le s  
abonará, para la clasificación de derechos pasivos, como 
años de servicio los siete que por razón de estudios se 
les declararon de abono por el reglamento de 7 de Setiem
bre de 18^6. Los que han ingresado despeos do *>\ 
Diciembre de 1857, ó  ingresaron en aneiaute ^ rdrán  
derecho á  que se les abone como tiempo de seVvicio los 
seis anos ae estudios que par ia ley de Instrucción pú
blica se exigen para el ejercicio de oMa íacuhad Si en 
adelante por otra ley se exigiese para G mismo objeto 
mayor núm ero de anos de estudio» en las  facultades de 
Medicina y Cirugía, serv irán  de abono para !a declara
ción de los derechos pasivos en este cuerpo .ie Sanidad 
militar.»

A este articulo se presenta una enmienda concebida 
en io$ térm inos siguientes ;

«Pido al Senado en el art, 2.° añada, después de las



palabras sirviendo en el ejército, las de y Armada>*»U\ Prín . 
cipe P ío  de Saboya.»

En su apoyo dijo
El Sr. PR IN C IPE PIO : Pocas palabras, señores. Todo 

lo que se dice en favor de los Médicos de tierra es 
aplicable á los de la Armada. No tengo más que decir.

El Sr. FERNANDEZ DE CORDOVA La comisión acepta la enm ienda del Sr. Príncipe Pió, pues si bien 
no ha dado entrada en el artículo an terio r á los Médi
cos de la Armada, ha sido porque estos tienen otras ven
tajas de que no disfru tan los del ejército. Entretanto, 
como en el artículo que ahora se discute se trata de los 
derechos pasivos con respecto á los estudios de la car
rera, no hay inconveniente ninguno en adm itir la en 
mienda presentada.

Sin más debate, púsose á votación el artículo con la 
enm ienda del Sr. Príncipe Fio, y fué aprobado.

El Sr. Marqués de MOLINS Pido la palabra para 
anunciar una interpelación al Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. PR ESID EN TE: La tiene V. S.
El Sr. Marqués de XttOEINS: Mi interpelación versa 

sobre la venía de m uchos bosques dei Estado que tie
nen próxim am ente un millón de leguas cuadradas; venta 
dañosa á la ag ricultura y á la m arina , siendo de notar 
que en esas vertías, que se verifican en muchas p r o v in cias de España , se cuentan lo s  b o s q u e s  que según las 
últim as disposiciones estaban exceptuados. Entretanto, 
debo decir que sí mi interpelación puede considerarse 
del modo más leve como motivo de oposición ai Minis
terio , atendidas las actuales c ircunstancias, renuncio  
desde luego á ex p lana rla , pues 110 quiero por ahora opo
ner obstáculo alguno á la m archa del Gobierno.

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Gobierno 110 tiene 
inconveniente en que el Sr. M arqués de Molins explane 
su in terpelación; pero como hoy es ta rd e , sup licada yo á S. S. que reservase ese asunto para otra sesión.

El Sr. PRESID EN TE . Orden del dia para el lunes: 
discusión del dietám en sobre redención de enganches m i
litares y demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco menos cuarto.

CONGRESO DE EOS D IPU TA D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 29 de Octu

bre de 1859.
Se abrió á las tres ménos cu arto , y leida el acta de la an terio r, fué aprobada.

Acta de Briviesca,
Sin discusión se aprobó este acta, adm itiéndose como 

Diputado al Sr. D. Emilio Santillan.
Presupuesto de ingresos y recursos extraordinarios.
Continuando este debate, y siguiendo en el uso de la p a la b ra , dijo
El Sr. M ADOZ: Todo mi discurso de ayer se redujo 

á nuevas protestas de que la m inoría progresista no se 
proponía crear obstáculos ni escatim ar recursos; pero 
dije que no podia llevar su abnegación hasta prescind ir 
de ex am in aren  un solo discurso (nótese bien esto) las medidas que propone el Gobierno.

Hice algunas observaciones sobre la necesidad de da
tos para apreciar la medida de extender los derechos de 
hipotecas y hacer las alteraciones que se proponen en el 
papel sellado ; y últim am ente, repetí nuestra cada vez 
m ás pronunciada hostilidad hacia la contribución de 
consumos, cuyo im puesto dejaríamos por ahora en las 
provincias y pueblos que comprenden mejor las nece
sidades de cada país determ inado. Y al principiar á ocu
parm e del art. 7.°, me in terrum pió  el Sr. P resid en te , y 
suspendí hablar hasta hoy sobre este punto , porque me 
propongo hacerlo con alguna extensión : la m inoría p ro
gresista quiere que sean bien conocidas sus doctrinas.

No quiere que las complicaciones de la guerra  se cu 
b ran  por medio de la Deuda flotante. Este es un  gran re 
curso en circunstancias normales m ientras se realizan 
los ingresos pero cuando la opinión pública extraviada 
viene exigiendo que en circunstancias extraordinarias se 
cu b ran  por ese medio las atenciones del Estado, es de
ber nuestro proclam ar alto que no queremos poner al 
Gobierno en el conflicto que esto pudiera traerle. ¿Cómo 
hemos de querer que por las vicisitudes de la guerra se 
viera en la precisión de hacer negocios con 8 , 9 y 10 
por 100 de beneficio? Consecuencia'de esto sería ver des
atendida la Caja de Depósitos y distraídos los fondos que se aplican hoy á obras públicas.

He concluido el examen del presupuesto ordinario, 
extraordinario y el ordinario  ex traord inario , porque aquí hay tres presupuestos.

Como hasta ahora todos los recursos de que hemos ha
blado son perm anentes , no ha de ex trañarse nuestra 
alarm a natura l y legítima. ¿Q ué podia hacer el Gobier
no para cu b rir  los gastos ex traordinarios9 Estamos fren 
te á frente de dos sistemas • un em préstito , ó gravar la 
riqueza imponible, como se hace por el art. 9.° Estos dos 
sistemas se han ensayado en la guerra  de Crimea por la 
Inglaterra, que adoptó un medio que se aproxim a al pen
sam iento del Gobierno, y por la F rancia, que apeló al 
crédito. Si el Sr. Ministro de Hacienda quiere luchar, tie
ne medios para convencernos de que el sistema de In 
glaterra dió mejor resultado que el llamamiento al c ré 
d ito , que deja consecuencias que hoy lamenta el Imperio francés.

Un^empréstito de 100 millones de reales seria cosa 
pequeña; pero el medio que se propone en el art. 9.° á 
mí me espanta, y espantará al con tribuyen te, que teme 
que ese recurso quede luego como recurso ordinario , y 
esta es una de las razones que tuve para decir que esto 
debió ser objeto de una ley especial. El Sr. Ministro dará 
seguridades, pero el contribuyen te recordará loque aquí 
se hizo con una sexta parte de recargo, á pesar de las 
protestas de ser una medida transitoria.

El 12 por 100 en los cupos de la territo ria l, cultivo y 
ganadería se pagará indudablem ente, v e s te  año se pa
gará sin baja aftguna : fuera grande falta política el que 
la hubiera. Me oyen los Diputados de las provincias áq ue  
aludo Ya saben que yo soy sem ivasco, y por eso desde 
aquí aconsejo que en esta época no debe figurar esa bajas 
E nhorabuena que se armen allí valientes voluntarios; 
pero por si no van , bueno es que venga ántes el dinero.

La guerra debe ser breve, así lo creo; la instrucción 
del soldado es lenta , y por eso me alegraría que en v ia
sen fondos al Gobierno para que no resulte déficit en la
C a n tid a d  q u e  p r o c u p o n o  ol G o b io r n o . E n  loe d o m a e  a ñ o a
nada les hemos pedido; ahora , sean como siem pre ge
nerosos, y envíen las cantidades que hubieran  podido 
corresponder les en épocas anteriores. Son las únicas pro
vincias de España que tienen crédito. Yo he visto con 
satisfacción anunciarse la emisión de acciones garantidas por la Diputación , y enajenarse á la par.

De consumos no“ d iré nada. ¿Qué he de decir de ese 
impuesto con el aum ento cuando le he combatido sin él? 
Seguimos en la misma creencia : la contribución de con
sum os, hasta que pueda abolirse por com pleto, la deja
ríamos solo para el Municipio y para la provincia.

Pues si no se quiere nada de es to , ¿q u é  quiere la m i
noría progresista? El %r. Quintana dijo lo que quería: 
la reform a de Aranceles, ó un  voto de confianza absolu
to. La reform a de Aranceles no la quiere la minoría por 
m edio de una autorización. Mis correligionarios no tie
nen en esto mis opiniones; pero en cuanto á la manera 
desplacerlo, recordaré que, siendo presidente de la co
m isión en 1856 el Sr. Olózaga, adoptó y propuso una in 
formación parlam entaria. ¿C óm o, p u e s , resolver por 
autorización una cuestión de tanta im portancia? Qué, 
¿seria conveniente llevar así la pertu rbación , no digo 
sol© á Cataluña , sino también á otros centros indus
tria les, sin discutir detenidam ente este a su n to 9 No creo 
que sea bueno el pensam iento del M in istro , pero sena  
peor el del Sr. Quintana. :Un voto de confianza! No lo 
doy á nádie, ni á mis amigos políticos, si puedo. Si la 
guerra  se com plicase, que no lo creo, vendrían  los Re
presentantes del pa ís, y por falta de recursos no había de quedar.

La minoría progresista dirá su pensam iento, que no 
aceptará el Gobierno, pero que aceptará el país. Y q u i
siera que lo aceptase el G obierno, porque no tendría que 
pagftr ni el contribuyente territorial, ni el industrial, ni 
los empleados respecto á los cuales creo que en circunstancias ordinarias no deben pagar nada; pero cuando 
hay  g u e rra , todo el m undo debe contribuir. Una excep
ción ha consignado el Gobierno, que yo tampoco hubiera establecido.

El clero, en circunstancias extraordinarias, debe tam- 
bfen c o n tr ib u ir , m ucho más cuando vamos á hacer la 
gu e rra  al moro. Más digo: le hago la justicia de creer que 
de ©orporacion en corporación, han de ofrecer lo mismo 
6 m ayores sacr ificios que las demás clases. Yeamos el pen
samiento de la minoría.

¿Es ó no cierto que vamos á afirm ar un arreglo con 
Roma, del cual ha de resu ltar que se han de vender los 
bienes del clero secular y reg u la r?  Es un  hecho que hay 
acuerdo para vender esos bienes. Pues b ien , ¿q u é  can
tidad de esos bienes vamos á vender? Según datos del 
Gobierno, publicados en el Anuario estadístico de 1858, 
los bienes del clero secular v regular, fincas rústicas y 
u rbanas, ascienden, según su tasación, á la suma de 
845.482.881 rs., y el mismo dato presupone el valor en 
rem ate público, habida consideración á las fincas hasta 
ahora vendidas, en 1.690.965.762 rs. Es de advertir que 
la bfese anterior era vendiéndose los bienes sin licencia

del P apa, y que ahora vamos á vender con su beneplá
cito y aprobación; y aun cuando todo el m undo ha vis
to que hay quien compra con su autorización ó sin ella, 
no dejo de com prender que en el prim er caso habrá 
más compradores.

Hoy el Gobierno y la comisión suponen un ingreso 
por la renta de los bienes del clero de 34.450.000 reales. 
Pues b ie n : convertidos los 1.690.965.762 rs. efectivos en 
inscripciones intrasferibles del 3 por 100, no á 42,35, ti
po á que estuvo ayer, sino á 45, en lo cual verá el se
ñor M inistro que no tiendo á dism inuir el créd ito , pro
ducen 3.757.701.706 rs. nom inales, lo cual supone para 
el clero un interés anual de 112.731.051 rs. que recibe 
por las inscripciones intrasferibles. ¿Qué haría  en este 
caso para aliviar al contribuyente? Yo, con una com
binación que más que á mí se ocurre al Sr. Ministro de 
Hacienda, levantaría 100 millones de reales emitiendo 
billetes, que serian  adm isibles en pago de los bienes del 
clero. Los contribuyentes de cuotas de alguna considera
ción harían estos adelantos voluntariam ente, con la com
pleta seguridad de que habian de ser reintegrados.

S i , como he d ich o , las inscripciones intrasferibles 
que ha de recib ir el clero producen una renta anual de 
112.731.051 is .; si hoy no obtiene el Tesoro por la venta de estos bienes más que 34 .450.000 rs., resulta una 
diferencia en favor del presupuesto de gastos de 
78.281.051. Pero haciendo la operación indicada, g rava
ría esta al presupuesto en 7.500.000 rs. m iéntras no se 
verificase la devolución y deducidos de los 78.821.051 
reales, aun quedaría una diferencia en favor del pre
supuesto de gastos de 70.781.051 rs. ¿No lo indiqué yo? 
¡Y en qué circunstancias! Entonces era natura l la guer
ra que se me hacia, y los 230 millones se realizaron.¿Qué 
falta que devolver? Ni un solo m aravedí: pues si aho
ra hay tregua para las oposiciones, ¿podían  faltarle al 
Gobierno los 100 millones de reales? Y ¿ q u é  sacrificio 
imponemos? Siete millones quinientos mil reales, cuando 
vamos á obtener una ventaja de 78 millones de reales. 
Esto es para m ed itarlo , como ha hecho la m inoría progresista.

Estoy convencido que si se hace un llamamiento á los 
con tribuyen tes, en particular de cuota fija , encontrare
mos la cantidad necesaria. Y á eso nada tiene que decir 
el clero; pero si la meticulosidad , perm ítasem e la expre
sión, de ciertas gentes les obligara á llegarse al Nuncio 

. estoY seguro que no se opondría ó este pensa
m iento, y ménos cuando se trata de hacer la a tierra á los infieles. &

Esto es sin contar para nada con los censos y fueros
clero secular y reg u la r, que según el Anuario apa

recen por la sum a de 869.572.711 rs. De suerte , que si
gU3  eq.V1ivocacion en estos cálculos, todavía tendí jamos 86y millones en metálico; cantidad ex trao r

dinaria que viene en alivio del presupuesto, porque s i r -para cu b rir  el especial del clero.
He concluido de p resentar datos. La m inoría ha ofre- 

- 1 su id ea , y encarece la conveniencia de proceder á 
u n a  guen-a u n  aum entar la Deuda flotante, sin em prés- 
r aí n; g , contribución territo rial, ni la indus- 

.in ' ’ ir, a/ l m e 1r , ;  tarifas j e  la de consum os, v dan-
índole S ° ° ft1 em p!eo m í a  adccuadJ á SU

Creo que el Gobierno daria una prueba de patrio tis
mo elevado adoptando este pensam iento; pero si no lo 
hace a s i, votaremos lo que quiera, porque no se diea 
que hacemos la oposición; pero esta m ism a adhesión 
nuesti a le impone tam bién el deber de tra tar este asun- 
m e o t o s  mnllera elevada que se requiere en estos mo-

El Sr. LASALA: He pedido la palabra para una alusión personal; pero lo que he de decir no es solo por mi 
cuenta , sino en nom bre de mis compañeros los demas 
Diputados de las provincias Vascongadas. Y ante todo 
damos las gracias al Sr. Madoz por la m anera con que se 
ha expresado al hablar de aquellas provincias ; verdad es 
que no podía ménos de hacerlo a s í , pues á tanto le obli
gan ios vínculos que tiene con aquel país, ya por los 
intereses que en él posee, ya por las m uchas amistades 
peisonales que allí cuenta: no podia ménos de hacer justicia a aquel país , y se la ha hecho.

I ero el Sr. Madoz ha hablado de los sacrificios que 
aquellas provincias han de hacer en las actuales c ir 
cu nstancias; y al tra tar de la clase de estos sacrificios, 
se ha expresado como lo han hecho los periódicos, como 
10 nan hecho la mayor parte de las personas en conver
saciones particu lares, hablando casi siem pre del cupo de 
dinero que ha de dar aquel país. Pero si aquel país ha
bla sobre todo de otra clase de sacrificios, no quiere de- 
cir por esto que no los haga de d in e ro ; es que quiere 
aai sus lujos, porque la honra de España está com pro-

v! ?n H a » lo esta su re lig ió n ; y cuando tales objetos están com prom etidos, no es tanto el dinero 
como la sangre d e sú s  hijos lo que saca ilesa la honra y la religión de un país.

Esta es la razón de que en aquellas provincias, más que de dar dinero , se habla de dar hombres. Yo 110 pue
do decir al Sr. Madoz cómo se presentarán; están tratan- 

1 0̂S ^e â^es l°s medios que han de ofreceral Gobierno. Mas en el momento mismo de recibirse la 
noticia de la declaración de gue rra , aquellas Autoridades 
torales dirigieron á sus comisionados en Madrid y á los 
Diputados de aquellas provincias un despacho telegrá
fico encargándoles que se acercasen al Gobierno para que 
le otreciesen toda clase ele recursos. Así lo hicieron, y el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros recibió á aquella 
comisión de una m anera tan lisonjera para los individuos 
que la componían como para el país que tenía la honra 
de rep re sen ta r; y contestó que daria cuenta con la ma
yor complacencia á S. M. de nuestra manifestación.

Asi, pues, conste en el Congreso lo que ya sabe el 
Gobier no de S. M., que aquel país , que tiene á m ucha 
honr a form ar parte de la nacionalidad española , cuando 
la honra de la nación está comprometida sabrá prestar, 
no menos que las demas provincias del reino , los servi
cios que reclama la guerra de Africa. Los prestar,! si
guiendo sus particularísim as tradiciones. Aquellas provincias no tienen propios, 110 tienen otros bienes, como 
sucede a las demas provincias. ¿Y por qué?  Porque en 
otras guerras han sido esquilm adas, porque han visto en 
otras épocas consumidos sus bienes al mismo tiempo 
que mermada su juventud. ¿Qué digo juventud? A pron
taron nms hom bres que otros pa íses, muchísimos más 
voluntarios; arm aron todas las poblaciones que podían 
arm arse, y hoy, siguiendo sus tradiciones antiguas v 
modernas desde la toma de Sevilla hasta la guerra de fa 
Independencia, liaran todos los sacrificios que sea necesario hacer.

El Sr. MADOZ: Me asocio á la manifestación de S. S.: he dicho que aquel país no quedará afra* pn pcfnc oí i*— cunotanciaa , y así lo i;i eu y espero.
El Sr. QUINTANA : No he dicho que deseaba la re- 

torm a arancelaria: al contrario , he manifestado que no 
la hubiera (raido. Lo que hice presente fué que ex tra
ñaba que siendo entre todas las reformas la que está 
mas estudiada por todos, no hub iera venido en tre las demas. No porque lo deseara.

Al hablar del descuento, he dicho que en principio 
reconozco que todos los empleados deben contrib u ir' 
pero que no me parecía oportuno, ni político, ni necesario traer ese descuento.

El Sr. DOPSZ BALLESTEROS: Después de haberse 
hecho en el seno de la comisión indicaciones parecidas 
a las que ha oido el C ongreso, la comisión ha creido que 
debía m arcar los recursos ordinarios, y después los ex
traordinarios con la debida separación, para poder apre
ciar la situación an terio r, y la presente y futura.

En Mayo se presentó el presupuesto, v los ingresos 
ascendían á 1.840 millones. En 16 de Octubre se rec ti
ficaron los valores de algunas ren ta s, v ya los ingresos 
habían ascendido á unos 200 millones. Ño debe olvidarse 
lo que ha pasado al votarse los presupuestos de gastos. 
No figuran ya los 84.000 hom bres, sino un ejército de 
100.000, y ha habido mayores arm am entos de la m arina. 
De aquí el que haya habido que sub ir el presupuesto de 
gastos. No es ex traño , pu es, que el Gobierno hava tenido que buscar recursos nuevos.

Sobre estos se ha debatido cuanto puede debatirse; 
no ha habido fracción que no haya tenido representante 
en el seno de la com isión, y  por cierto que no hemos 
tenido el gusto de oir medio ninguno que reemplazase el que el Gobierno propone.

E ntrando en el examen de los medios nuevos, ¿qué 
observación seria se ha hecho en la comisión general de presupuestos?

Sobre la extensión del derecho de hipotecas á las tras
laciones de dominio de bienes m uebles, ¿ se  presentó al
guna? Todos em pezaron por reconocer su conveniencia. 
En la comisión general se presentó alguna observación; 
pero á pocas indicaciones que se hicieron se reconoció el 
principio de que la medida del Gobierno era buena , sos-* tenible, y podia dar buenos resultados.

El Sr. Madoz.mismo, ayer decía que estaba conforme 
con el princip io: lo que siento , añadió, es que no se ha
yan presentado sus detalles. Conocíamos la base del im - 
P u®¡sto Y el Emite del derecho; y ¿ no le basta esto aun al br. Madoz para conocer que en sus resultados es im
posible pueda traer perjuicio este im puesto? Yo aseguro 
que, si esos limites no se traspasan, es imposible que el im puesto produzca malos resultados.

En el art. 5. viene la reforma en tres artículos de la 
tarifa de consumos, el aguardiente, el aceite y las carnes. 
¿E s reforma esta que va á herir todos los pueblos de la 
P en ínsula? N o , Sr. Madoz. Lo que hay que exam inar 
es si este recargo es tan grande que pueda d ism inuir el 
consumo de estas mismas especies. El Sr. Quintana sos
tenía que si el derecho era exagerado disminuiría el

consumo; pero no se tomaba la pena de probar que hay 
esa exageración.

Aprovechó el Sr. Madoz esta circunstancia para de
cir la opinión de la m inoría sobre consum os, y dice que 
no los habrá cuando sean Gobierno ; pero después añadió 
que ese im puesto le dejaría para el Municipio y para la 
provincia. La contribución de consumos quedaría como 
en 1856. Y ¿qué les importa á los consumidores que esos 
productos ingresen en el Tesoro ó en las Cajas de p ro 
vincia ? Los males que irrogue ese impuesto serán los 
mismos que los fondos vayan á un lado ó á otro.

Venía después el tercer recurso : papel sellado y tim 
bre. Sobre esto hubo ya divergencia en la com isión ; pero 
tampoco grande ni m uy pronunciada. Se tra ta  de una 
autorización lim itada, come puede deducirse por las ex
plicaciones del G obierno; se trata de conservar la renta 
como está, creando clases de>de 60 hasta 200. ¿Será esta la 
única reforma? No, señor.

Bien claro se manifiesta dánde están las esperanzas del 
Gobierno en este punto , que son sobre esas acciones y 
obligaciones de las sociedades de crédito é industria. Sí 
el im puesto es m oderado, es absolutam ente imposible 
que no sea aprobado por tolos los Diputados.

Estas son las tres medicas que ha sometido el Go
bierno al examen del Congreso, y me parece que no se 
ha hecho ninguna observación sólida en su contra.

Estoy conforme con la apreciación del Sr. M adoz, de 
que la Deuda flotante no es un recurso, sino un medio, 
como ha expresado S. S.

Llegamos ahora á recursos extraordinarios. Se han 
analizado varios medios, y el Gobierno también; y ¿quién 
mejor que el Gobierno para calcular si el momento es 
á propósito para usa ' ó no del créd ito? Pues descartado 
el crédito, no viene más que un impuesto especial, y 
este no creo que sirve para una situación que no se sa 
be lo que ha de durar; y conviene dar medios para que 
cuando el objeto se raya satisfecho cese el gravam en 
que se imponga.

Un nuevo medio hi propuesto el Sr. Madoz á nom 
bre de la m inoría progresista. No voy á d iscutir lo que 
ha propuesto; lo que su es que seria tardío para esta si
tu a c ió n , y no hay tampoco bastante legalidad aun para 
ello; pero á esto , quier. contestará con los datos necesa
rios será el Gobierno. A la comisión le basta haber ju s tificado su dictamen.

El Sr. M ADOZ: Seré breve en mis rectificaciones, 
porque las tendré que l.acer después que hable el Sr. Mi
n istro  de Hacienda , y  ro quiero ser molesto.

Ha supuesto el Sr. Ballesteros que he dicho que se 
suprim irán  los consumos hasta en la provincia y en el 
m unicipio cuando seamos poder. No he dicho eso.” He di
cho que la contribución de consum os la destinaríam os 
para la provincia y m unicipio, y que cuando pud iéra
mos la suprim iríam os tam bién en esto. No nos acuse, 
pues, de que impusimos esta contribución al mismo tiem 
po que la suprimíam os. Considérese la circunstancia es
pecial en que nos hallábamos.

¿Quién puede ser mejor Juez, el Gobierno ó nosotros? 
ha preguntado S. S .: el Juez es el país; y si no liemos 
de ju zgar, es inútil que vengamos aquí. Nosotros somos los Jueces; el dinero ha de salir de lo s  contribuyentes á quienes representam os; el Gobierno es Juez y parte en este asunto.

Ha dicho S. S. que después de siete dias he propues
to ese medio. Yo he combatido el aum ento de la Deuda 
y de las tarifas de consumos. En lo demas hice una 
declaración , porque no podia tomar ninguna resolución 
sin ponerm e de acuerdo con mis dignos compañeros.

Respecto de lo demas, contestaré que la m inoría p ro
gresista ha conferenciado, que cada uno ha presentado 
sus ideas, y del conjunto de todas ha resultado el dis
curso que acabo de pronunciar, con el cual creo que 
estarán  de acuerdo mis compañeros. Esto es lo que he 
debido h a c e r , señores, porque aquí somos pocos, pero 
hay una completa subordinación.

El Sr. GONZALEZ BRABO : Señores, cuando dias pa
sados vino el Congreso el Gobierno de S. M. y presentó 
el proyecto fijando la fuerza del e jército , todos le vota
mos porque veíamos anunciado el peligro de una guerra 
próxima con el Africa; cuando posteriorm ente vino á d e 
cirnos que se habian roto nuestras relaciones con el Im
perio de Marruecos, y explicó en concisas, pero claras ra
zones, los motivos de esta guerra , sus manifestaciones 
se recibieron con una expansión com pleta, como no po
dia ménos de suceder en una cuestión en que se roza
ban la dignidad y el decoro de la nación española.

Creía y o , sin em bargo, entónces, y creo aun ahora, 
que en circunstancias como las presentes era cuando ha
bía necesidad de d iscutir y de pensar, y no de e n tre 
garse sin reflexión en manos del entusiasm o , y con este 
motivo pronuncié algunas palabras que después han re
cibido un com entario , al que no puedo ménos de contes
tar , siquiera sea de pasada.

Se ha formado , señ o res , de la conducta que deben 
seguir los Representantes de la nación, en circunstancias como las que atravesam os, una idea completamente 
equivocada. Que es buena la guerra del Africa, todos lo 
sabemos; que se debe h acer, tam bién es notorio para 
todo el m u n d o ; pero porque esto sea v e rd ad , ¿ lian de 
renunciar los Representantes del país á sus convicciones9 
Exigir eso es de todo punto absurdo; decirlo es tratar 
de hacer un imposible, y aun los que lo hayan dicho 
no podrán mañana cumplirlo.

Nosotros hemos dicho que cumpliremos , que damos 
nuestro  apoyo moral al Gobierno de S. M .; pero por es
to no hemos de dejar de d e c ir , porque no podemos ha
cerlo , que cuando venga la cuestión íntegra á nosotros 
la exam inarem os en todas sus fases, en su desenvolvi
m iento, y hasta en sus últim as consecuencias. Pues qué, 
señores, ¿es esta una m ateria que tan lisa p resén ta la  
superficie á la opinión y los ojos de todos ? Pues 
qué , en las mismas mayorías que tenemos en
frente y que son dos , y hasta en el seno mismo del 
Gobierno,¿han sido con esa facilidad y esa prontitud plan
teadas, discutidas y resueltas las cuestiones que tienen 
relación con este asunto? Y el privilegio que tiene todo 
el m undo de juzgar de esta cuestión á su modo, ¿ se  ha 
de privar á los Diputados de la oposición moderada? 
Pues q u é , ¿los hom bres que tienen sus doctrinas y sus 
soluciones para todas las cuestiones que puedan sobre
venir no han de poder anunciar siqu iera , ya que hagan 
el sacrificio de votar otras, que en su dia vendrán á exa
m inar esas cuestiones con detenimiento y á censurar ó 
aplaudir la conducta del Gobierno?

Y dichas estas palabras, voy á ocuparm e brevem en
te del proyecto del Sr. Ministro de Hacienda que al pre
sente estamos discutiendo, sin embargo de que no pu- 
diendo, porque no soy competente, en tra r en la cuestión 
de Hacienda, pocas palabras p ro nu nciaré , sin que n á -  dio ¿o» oopos do hacerm e decir una más de las que me he propuesto.

Si nosotros nos encontráram os en el caso del Gobier
no , debo declarar que no resolveríamos las cuestiones 
del modo que se ha hech o : y aun diré que bajo otro 
punto de vista tampoco iríamos resolviendo otras como 
el Gabinete lo hace ; pero sobre esto no hay aun bastan
tes datos, y no hay para qué hablar de ello.

Yo sien to , francaments, que todo el entusiasm o que 
habia producido la noticia de la guerra  haya venido á 
en tib iarse con los proyectos de ley que nos ha presen
tado S. S, Repito que no entraré en su detalle; pero en 
conjunto creo que hubiera habido muchísimos más acep
tables, de los cuales ya nos ha indicado alguno el señor 
M adoz, que con ligeras cariantes habian ya propuesto 
en el seno de nuestras d scusiones los Sres. Castro y 
Fernandez Vallejo. Seguro estoy de que cada Sr. Dipu
tado ha pensado en u n  medio de salir de las c ircu nstan 
cias, que hubiera causado en el país ménos disgusto 
que el propuesto por S. 3.

Dicho es to , voy á em rar en el sacrificio que vamos 
á hacer. Nosotros pudiéramos aprovechar esta ocasión 
para en tra r á fondo , no solo en esta cuestión, sino en 
o tras que se van viendo o adivinando sobre la totalidad 
de la guerra. No lo hacemos ; no querem os que esta 
cuestión im portantísim a sea abordada prem aturam ente 
por una de recursos, y no la abordarem os de n ingún  
modo ( El Sr. Presidente del Consejo de Ministros pide la 
palabra), por más que hable el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

No me resta ya para concluir sino d irig ir una p re 
gunta al Sr. Conde de Lucena. Próxima ya á term inar es
ta leg islatu ra , ¿ tardarán  mucho en presentarse de nuevo 
las cuestiones que hay pendientes ? De la contestación de 
S. S. depende el que sepamos la extensión de otro sacri
ficio que estamos dispuestos igualmente á h a c e r , y del 
c u a l , como del otro , tampoco nos re traerán  considera
ciones de n ingún género.

El Sr. Presidente dei CONSEJO DE M IN IST RO S:
Los Sres. Diputados no extrañarán que haya pedido yo 
la palabra para contestar al Sr. González Brabo , porque 
como S. S. no ha entrado á fondo en la cuestión de Ha
cienda , no se necesita ser competente en ella para con
testarle.

Empezó S. S. por hacer de las palabras del otro dia 
una defensa que no sé qué motivo podia te n e r , porque 
no he encontrado en n inguno de los discursos p ronu n
ciados después aquí nada que pueda motivarlo; pero cuan
do S. S. lo ha hecho, sus razones habrá tenicfo, y  y o  no 
debo ocuparm e de esto.

Pero ha dicho S. S. que la oposición moderada daba 
su apoyo moral al Gobierno ; y sin em bargo , las pala - 
bras de S. S. han procurado destruir todo apoyo para el 
Gabinete. Si S. S. y sus amigos no se han atrevido á 
negar rotundam ente ese apoyo al G obierno , es porque 
han temido quedarse solos enfrente del país entero. Pues 
q u é , ¿ se  da apoyo á un  Gobierno viniendo aquí á in 
dicar que hay dudas en la justicia y  la razón que nos

asisten ? Pues S. S . , obrando a s i , no cum ple como 
deb e . porque si hay esas dudas, S. S. debe exam inarlas; 
y si no hay justicia , si no hay razó n , S. S. debe tener el 
valor suficiente para quedarse solo enfrente de todo el 
m undo con la firmeza de sus opiniones.

Pero lo que ha sucedido aquí es que la fracción m o
derada , que por sus órganos en la prensa predicaba la 
g u e rra , porque creia que no se h a ria , y pensaba hacer 
por ello un cargo al Gobierno, ha visto que se ha hecho, 
y ahora quiere decir que no hay justicia para hacer lo 
mismo. Pero el Gobierno tiene la profunda convicción de 
que ha interpretado los sentim ientos de la nación espa
ñola en tera , y teniéndola toda de (su parte , le importa 
poco que se separen de esta opinión los pocos hom bres 
que profesan las ideas de S. S.

R epito , señ o res , que no en tro  en el detalle de la 
cuestión que se d iscu te , porque ya lo hará el Sr. M inis
tro de H acienda, en cuya capacidad tiene el Gobierno 
una absoluta y plena confianza.

Después de rectificar los Sres. González Brabo y P re
sidente del Consejo, dijo

El Sr. Ministro de [HACIENDA: Señores, tengo que 
princip iar mi discurso haciéndome cargo de uno grav í
simo que me ha dirigido el Sr. González Brabo , que nos 
ha dicho que todo el entusiasm o de la guerra  se habia apagado con la sola presentación de mis proyectos. Gran
de sería mi sentim iento , señ o res , si yo hubiera venido 
á im pedir que se llevara á cabo una em presa en que tan 
interesado está el honor nacional; pero tengo la persua
sión de que así no sucede, y por lo mismo no creo te 
n er sobre mí una responsabilidad que tan sensible h a 
bia de serme.

Ni una idea n u eva , señores, se ha emitido aq u í; to 
das las conocíamos ya en la discusión que esta cuestión 
habia tenido en la comisión de Presupuestos, y esto me 
hace ver perfectam ente que ninguna otra solución po
díamos Jdar á este negocio que la que hemos tenido la 
honra de presentar.

ge ha im pugnado el proyecto por haber venido en el 
presupuesto general, y por haber ido en tal concepto á 
la comisión de Presupuestos. ¿Y qué habíamos de hacer, 
señores, si después de presentado el presupuesto o rd i
nario ha habido necesidad de hacer aumentos en ios gas
tos y han surgido complicaciones que han hecho nece
saria esa reforma? ¿Cómo no llevar una cuestión de ta n 
ta entidad como la presente á una comisión tan num ero
sa y competente en materias de Hacienda como la comi
sión de Presupuestos?

Pero prescindiendo de esto , señores, y entrando en 
el fondo de la cuestión , ¿qué im pugnación ha sufrido el 
proyecto? Dos de sus p a rte s , la imposición sobre la tras» 
misión de la riqueza mueble y la dei papel sellado, no 
han sido apenas combatidas sino por la falta de datos con 
que habian venido. ¿Y acaso , señ o res , no han traido to 
do cuanto era m enester para calcular aproxim adam ente, 
V en g lob o , lo que podían im portar esos im puestos?

Se habla de los consumos: ¿qué hemos hecho, seño
res , respecto de esta m ateria? Armonizar las tarifas que 
no se habian reformado desde 1845 en algunos de sus a r 
tículos, recargando los que son objeto de la r o fo r m a  de una m anera insignificante. ¿Es esto lo que será tan odioso á los pueblos ? N o : lo que habia hecho odiar esa con
tribución, si alguna culpa cabia á la Administración, era 
el que se habian alterado sus tarifas sin anuencia de las 
Cortes , porque esto es lo que mala los impuestos , v hé 
aquí por qué yo no he querido hacer lo que decía el se
ñor Q uintana, y pedir lisa y llanam ente un  voto de con
fianza , sino traer un proyecto , decir al Congreso lo que 
pensaba h acer, y que los Sres. Diputados decidieran.

Y respecto del presupuesto o rd inario , ¿cómo habia el 
Gobierno de aceptar la idea de apelar al crédito , cuando 
podia, en vez de tener de una vez el d inero , crearse 
una renta con que subvenir á las necesidades de la guerra ?  De ningún modo.

Tampoco podia ser aceptable la idea del Sr. Madoz 
sino en un  caso extremo, y cual ya está previsto en el 
proyecto. Lo que quiere hacer S. S. es una especie de al
moneda del patrim onio del país, y esto no debe hacerse 
m iéntras no haya una necesidad grande de ello. El recargo 
que se impone es m uy pequeño, y los pueblos podrán 
pagarlo sin hacer un gran sacrificio. Créalo así el Con
greso , y vote con confianza ese aumento.

Más hubiera debido extenderm e, pero lo m uy av an 
zado de la hora me impide hacerlo. El Congreso, per
suadido de lo que he dicho, votará los presupuestos tal 
como los ha presentado la comisión.

Rectificaron los Sres. Quintana y Madoz.
Sin más discusión se declaró haber lugar á deliberar 

por artícu los, siendo aprobados todos ellos sin debate alguno.
Leídas en seguida las respectivas m inutas conformes 

con la comisión de corrección de estilo, se han aprobado 
definitivam ente todos los presupueslos de gastos de los 
diferentes M inisterios, y el general de ingresos, y el extraordinario  discutido en esta sesiónPasó á las secciones la comunicación del Gobierno, en 
que se avisa el ascenso que en su carrera ha tenido el 
Sr. Vizconde del Ponton, y el nom bram iento del Sr. Don 
Ambrosio González para Fiscal del T ribunal m ayor de 
Cuentas.

El Congreso acordó trasladar la reunión de secciones 
para la sesión inmediata.

El Sr. V IC E PR ESID E N T E  (Lafuente) : Orden del dia para el lu n e s : los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.Eran las siete.

P A R T E  NO O F I C I A L .
sxm io» .

Despachos telegráficos de la G aceta  de Ma d r id .
Bolonia 28.—El Monitor de Bolonia desmiente la prisior 

del Obispo de Rim ini: solo tres curas han sido presos 
en la Romanía ñor inculnaciones graves.

Londres 28,—Haití estaba aun en estado de sitio, y se 
hacen muchas prisiones. El General Lloyd, nom brado Em
bajador de los Estados-Unidos en Francia. Una in su r
rección de 800 negros tuvo lugar en Harpers Ferry. Se 
apoderaron del arsenal y com etieron mil excesos. De 
W ashington iban tropas contra ellos.

Dicen de Calcuta que la insurrección no se extingue, 
y que vencida hoy en un p u n to , m añana levanta la ca
beza en o tro , fatigando á las tropas en m archas y m o-
v i  m i p n t . n s

Constantinopla 28.— La comisión europea encargada 
de los límites del Montenegro ha abandonado precipita
dam ente la frontera, corriendo grandes riesgos.

Trieste 27.— El Embajador anglo-am ericano regresó do 
Pekin sin la ratificación del tratado, que tuvo luego lugar 
en Pehtang.

Viena 28.—Se crea una comisión perm anente encar
gada de in tervenir en la Deuda pública y Caja de Amor
tización.

París 28.—Inglaterra trata de aliarse á Prusia y R u 
sia, y por obtener esta alianza se dice cederá en la cues
tión de los Ducados, modificándose ántes el Ministerio.

Preocupa la atención y se da g ran  im portancia á la 
en trevista de Breslau.

Esta m añana, en el Palacio del Senado, hubo un v io 
lento incendio, que ha causado pérdidas de considera
c ión , saliendo heridas varias personas. El salón d é la s  
sesiones casi totalm ente destruido. Se ignora la causa.

Uno de los primeros cuidados del Barón Adolfo de 
Thierry, sucesor de Hubner en el Ministerio austría
co, ha sido el de reunir á los periodistas de Viena 
con el objeto de m anifestarles que no se llevaría á 
cabo modificación alguna, y que el Gabinete arregla
rá fielmente su conducta al programa de reforma del 
22 de Agosto.

El viaje de Dabormida á París no ha tenido otro 
objeto que las cuestiones de Hacienda, produciendo el 
resultado de su encargo gran satisfacción en Turín.

Las exigencias del Austria, que en un principio 
solicitaba que el Piamonte satisficiese la deuda de 600 
millones de fran cos, habiéndose reducido posterior
mente eta suma á 500, y por último, m erced á una 
rebaja de 1 75 m illones, se fijó en 325, habian complica
do la cuestión de tal modo, que se podía temer que el 
Piamonte no quisiese firmar el tratado de paz; era ne
cesario al ménos ¿jue el asunto de la deuda fuese so
metido á la decisión arbitral de una Potencia neutral. 
S. M. el Emperador de los franceses habia hecho en  
efecto esta proposición ; pero el General Dabormida, 
fundado en razones de trascendencia, consiguió una 
nueva rebaja de 75 m illon es: de suerte que la surtía 
de la deuda cargada al Piamonte ha sido fijada defi
nitivam ente en  100 m illones de florines (250 m illones de franco? próximamente), Austria impone como

condición que 100 millones sean pagados inm ediata
m ente. Con el fin de resolver esta dificultad y hacer 
ménos onerosa la condición im puesta, el Emperador 
Napoleón ha dado una nueva prueba de simpatía y  
de apoyo, no solo al Piamonte, sino tam bién á la 
Italia.

La deuda del Piamonte respecto á Francia, por 
razón de los gastos de la guerra, quedó limitada á 
60 millones de francos ; pues bien , esta suma ha si
do reducida tam bién de 10 á 12 millones, puesto 
que el Gobierno francés ha consentido en compren
der e n  estos 60 millones la cuota de la deuda lom
barda para la dotación de los antiguos Mariscales- 
parte de esta deuda debe ser im puesta á Austria. Con 
razón han afirmado algunos periódicos que la misión 
de Dabormida ha obtenido éxito completo.

Entre las nuevas leyes que se promulgaran en el 
Piamonte, se asegura que lo será una sobre instruc
ción pública. Esta reforma, deseada tiempo hace, es 
indispensable en la actualidad, que la anexión de la 
Lombardía al Piamonte se verifica. El Sr. Casati, cuyo 
talento y conocimientos en esta materia son general
m ente reconocidos, no tardará en reorganizar el sis
tema de enseñanza.

La Correspondencia Hairn  publica las siguientes 
noticias recibidas de Berlín con fecha 24; «Él Príncipe 
Regente llegó el 22 á Breslau, y fué recibido por los 
principales em pleados civiles y m ilitares, habiéndose 
dirigido al Palacio Real rodeado de inm ensa concur
rencia, que participaba de verdadero entusiasmo. 
8. A. R. goza aquí de generales sim patías, y la pro
vincia de Silesia es en extrem o adicta al Príncipe. Su 
hijo el Príncipe Federico Guillermo ha permanecido 
en Breslau mucho tiem po, y  últim am ente ha adqui
rido una finca próxim a á ErmannsdorfL

»Por la noche asistió el Príncipe Regente al teatro, 
y la población se hallaba brillantem ente iluminada. 
El 23 por la mañana salió S. A. R. ai encuentro del 
Emperador Alejandro hasta Ohlau, en cuyo punto se 
efectuó una gran recepción. La comitiva del Em pe
rador habia experim entado v iva sorpresa en V ar-  
sovia al leer en los periódicos la noticia de una en
trevista del Czar con el Em perador Francisco José.»

INTERIOR.
SA N T A N D E R  26 de Octubre.—Hemos tenido dos dias de grande m ovim iento , habiéndose realizado en ellos 

mayores cantidades de harinas que las vendidas en to
da la sem ana ú ltim a , pues pasan quizás de 200.000 a rro 
bas las comprometidas el lunes y m artes para en tregar 
en los meses sucesivos , á 16 un  cuarto y 16 y medio 
reales la de prim era , á 15 y medio y 15 tres cuartos la 
defsegunda, y ú 13 y m edio, 13 u n  cuarto , 14 y 14 un 
tercio la de tercera, según las diferentes clases.

Dos circunstancias han detenido la creciente anim a
ción de la plaza: la pretendida alza de un cuarto de real 
por parte de los vendedores, y  la in te rrupc ión  del telé
grafo, que impidió hacer proposiciones nuevas á los fa
bricantes del interior. En estos momentos el mercado 
parece encalmado. (Boletín de Comercio.)

BOLETIN RELIGIOSO.
S an to  del  d ía .—San Claudio y compañeros m ártires 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

A N U NC IO S.
SOCIEDAD MINERA SA N  MIGUEL. - E S T A  SOCIE- 

dad celebra junta general el dia 6 de Noviembre próxi
m o, á la una de la ta rd e , en la calle de la Flor baja, n ú 
mero 3 , cuarto  bajo. Lo q u e , ademas de la citación á 
dom icilio , se avisa á los Sres. socios , rogándoles la asistencia.

Madrid 26 de Octubre de 1859:=»Alfonso Melero.
4731

SOCIEDAD MINERA SA N  CARLOS.— LA. JUNTA Directiva de esta Sociedad ha acordado el pago del sétimo 
dividendo activo de 1.000 rs. por acción, correspondiente al presente mes.

Lo que se pone en conocim iento de los señores so
cios, á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesore
ro , sita en la calle de Fuenearral , núm . 28 , cuarto  p r in 
cipal, desde el dia 30 del corriente hasta el 8 inclusive 
del próximo Noviembre, desde las diez de la m añana 
hasta la una de la tarde , en los dias no feriados.

Madrid 23 de Octubre de 1859.=EI Secretario , G. de 
Loygorri, 4666-1

SOCIEDAD ESPAÑOLA, MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión para la construcción del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza.—Esta comisión ha acordado adm itir pro
posiciones para la ejecución de las explanaciones , obras 
de fábrica y edificios necesarios en las dos prim eras de
m arcaciones de la tercera sección de este ferro-carril, las 
cuales se cuentan desde Jadraque á Baides, y com pren
den una extensión do 19 kilómetros 600 metros.

Las proposiciones se harán  por séries de precios pa
ra las obras y edificios y por un precio medio para las 
explanaciones, con arreglo á los respectivos pliegos de 
condiciones y modelos de proposición que se hallarán  de 
m anifiesto, jun tam en te con los planos , en las Oficinas 
de la sociedad, calle del Prado , núm . 26.

Se adm itirán  las proposiciones que aisladamente se hagan para las explanaciones, las obras de fábrica ó pa
ra los edificios de una sola ó de ám bas demarcaciones, y 
tam bién las que sean para el conjunto que se contrata 
de una sola ó de las dos demarcaciones dichas.

Las indicadas proposiciones deberán venir con doble' cubierta; la exterior dirigida á esta comisión, y en la in 
terior se expresará el nom bre y domicilio del proponente 
y el objeto de la proposición.

El plazo para recib ir los pliegos term inará el dia 15 
de Noviembre próxim o, y la comisión los ab rirá  en un 
solo acto dentro de los ocho dias siguientes.

La comisión se reserva el derecho de adm itir la p ro
posición que crea mas ventajosa, ó ninguna de ellas si así lo estima conveniente.

Madrid 26 de Octubre de 1859.=-*E1 Secretario de la comisión , J, G. Miranda, 4716—1

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noch e .— 

Prim ero y segundo acto de La Traviata ,—Tercero y  cuar
to acto de Hernani.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—A las cuatro y media de la tar
de,—£7 diablo predicador, comedia de gracioso en tres 
actos.—Baile.— Don Sisenando , zarzuela en un  acto.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — La 
caza del gallo , comedia nueva en tres actos y en verso, 
original de D. Rafaél García y Santistéban, — Baile.— 
Las tramas de Garulla, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey).—A las cuatro y 
media de la tarde. — Baltasar, dram a bíblico en cuatro 
actos.

A las ocho y media de la noche. — Los amantes de 
Teruel, dram a en cuatro actos.—Baile nacional.

T e a t r o d e la Z a r z u e l a .— A las cuatro y  media de la 
tarde .— El valle de Andorra.

A las ocho y  media de la noche.— Un cocinero.—Entre m i mujer y  el negro.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  Y e g a .— A las cuatro  y  media de 

la tarde.— Sinfonía.— Cada oveja con su pareja , comedia 
en tres actos.— La perla gaditana , baile.— Paco y Manuela, 
pieza en un  acto.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— Baróme
tro conyugál, comedia nueva en tres actos, arreglada del 
francés. — Majas y contrabandistas, baile .— No siempre lo 
bueno es bueno, pieza en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cuatro y media de la 
tarde .— Diego Corrientes, ó el bandido generoso,—Baile,— 
Turris b u r r is , triquis traquis.A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — La 
torre de Garán, dram a en cinco actos y siete cuadros,— 
Alza a llá , baile.

C ir co  d e  P a u l .— La Juventud Española, sociedad de 
b a ile , celebra hoy su reunión de tres á siete de la tarde,

La Constante, sociedad de b a i le , se reúne hoy de 
ocho á doce de la noche.


